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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.530/2018

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30

de enero de 2018, aprobó inicialmente la modificación de la Orde-

nanza Municipal de protección contra la contaminación acústica

del Excmo. Ayuntamiento de Lucena, cuyo texto figura como ane-

xo. No habiéndose presentado reclamación o sugerencia alguna

dentro del plazo de información pública y audiencia a los interesa-

dos, se entiende definitivamente aprobado dicho acuerdo confor-

me a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, po-

drá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sa-

la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto

en los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-

juicio de cualquier otro que se considere procedente.

Lucena, 19 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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La lucha contra la contaminación acústica se sitúa en el ámbito

de las competencias municipales sobre protección del medio am-

biente y la salud pública, así como de la garantía del derecho

constitucional a la intimidad personal y familiar, siendo el artículo

9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-

lucía (en adelante, LAULA), el que establece dichas competen-

cias.

El daño que produce el ruido puede oscilar desde la genera-

ción de simples molestias hasta llegar a suponer un riesgo grave

para la salud de las personas y para el medio ambiente en gene-

ral. Por ello la lucha contra la contaminación acústica ha de regu-

larse desde la perspectiva amplia e integradora, abarcando todas

las vertientes en que se pone de manifiesto este problema, ha-

ciéndose necesario actuar en el ámbito de la prevención, vigilan-

cia, control y disciplina de los emisores acústicos de competencia

municipal, a través de instrumentos de gestión de la contamina-

ción acústica.

El VI Programa Comunitario de Acción en materia de Medio

Ambiente establece las directrices de la política ambiental de la

Unión Europea, marcando como objetivo, en materia de contami-

nación acústica, la reducción del número de personas expuestas

de manera regular y prolongada a niveles sonoros elevados. Pa-

ra ello se considera necesario avanzar en las iniciativas llevadas

a cabo hasta el momento, consistentes en la fijación de valores lí-

mite de emisión acústica y adopción de estrategias de reducción

del ruido en el ámbito local. En este marco, se aprueba la Directi-

va 2002/49/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 25 de

junio de 2003, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, con

el fin de proporcionar una base para el desarrollo de medidas co-

munitarias sobre el ruido ambiental emitido por las fuentes consi-

deradas, es decir, las infraestructuras viarias, ferroviarias y aero-

portuarias así como el ruido industrial.

La citada Directiva se traspone al ordenamiento jurídico estatal

mediante la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, cuya re-

gulación tiene naturaleza de norma básica, en los términos que

establece su disposición final primera.

El mismo carácter básico tienen el Real Decreto 1.513/2005, de

16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17

de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión

del ruido ambiental y el Real Decreto 1.367/2007, de 19 de octu-

bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,

del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de ca-

lidad y emisiones acústicas.

Por otra parte, en la misma fecha que el Real Decreto

1.367/2007, de 19 de octubre, se aprueba el Real Decreto

1.371/2007, de 19 de octubre, sobre el documento básico DB-HR

del Código técnico de la edificación, que constituye la norma fun-

damental reguladora de las condiciones que deben de reunir so-

bre aislamiento acústico a ruido aéreo, aislamiento acústico a rui-

do de impacto, tiempo de reverberación y ruido y vibraciones de

instalaciones, los nuevos edificios destinados a uso residencial,

sanitario, administrativo y docente.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía la contaminación

Acústica ha estado regulada mediante el Decreto 326/2003, de 25

de noviembre , por el que se aprueba el Reglamento de Protec-

ción contra la Contaminación Acústica en Andalucía en adelante

RPCCAA, que además de incorporar al ordenamiento jurídico de

esta comunidad la Directiva 2002/49/CE, supuso la unificación de

las normas vigentes en la materia.

Posteriormente fueron aprobadas la Ley 7/2007, de 9 de julio,

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Decreto

6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el vigente RPC-

CAA, que deroga al anterior aprobado por Decreto 326/2003, de

25 de noviembre, salvo lo previsto en las disposiciones transito-

rias primera y quinta del Decreto 6/2012, de 17 de enero. La Ley

7/2007, de 9 de julio, y el Decreto 6/2012, de 17 de enero, consti-

tuyen el actual marco normativo autonómico de referencia en An-

dalucía.

Con carácter posterior, se aprueba el Real Decreto 1.038/2012,

de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1.367/2007,

de 19 de octubre. En el cual, se establece, que en el límite peri-

metral de los sectores del territorio afectados a sistemas genera-

les de infraestructuras de transporte, u otros equipamientos públi-

cos que los reclamen, no se superarán los objetivos de calidad

acústica para ruido aplicables al resto de áreas acústicas colin-

dantes con ellos.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de las competen-

cias de los municipios recogidas en la LAULA y demás normativa

aplicable, es necesario disponer de una Ordenanza que regule el

ejercicio de dichas competencias en materia de contaminación

acústica.

En lo referente a evaluación y gestión del ruido ambiental, zoni-

ficación acústica y objetivos de calidad y emisiones acústicas, las

normas citadas anteriormente determinan la incorporación de es-

tas nuevas figuras al ordenamiento municipal, introduciéndose

conceptos, métodos y procedimientos precisos en lo referente a

la valoración y evaluación de dichos elementos.

La Ordenanza consta de 5 títulos desarrollados en 55 artículos,

1 disposición transitoria, una disposición derogatoria y una dispo-

sición final, acompañada de 3 Anexos.

En el Título I se establecen las Disposiciones Generales de la

Ordenanza, y en el Título II se describen las fuentes productoras

de contaminación sonora y vibraciones.

En el Título III se introducen medidas de protección frente a la

contaminación sonora y las vibraciones. Incorporando nuevos

procedimientos dirigidos a controlar el funcionamiento de activida-

des susceptibles de producir contaminación acústica. El objetivo

es dar prioridad a la intervención municipal mediante actuaciones

dirigidas a la adopción de medidas de protección, dando la opor-

tunidad a las actividades de adecuarse y hacer viable su funcio-

namiento a la vez que salvaguardando a los vecinos de las mo-

lestias que éstas puedan ocasionar. Sin olvidar los aspectos rela-

cionados con la regulación de mapas de ruidos y zonificación

acústica.

Especial hincapié se hace en el Capítulo II del Título IV en ga-

rantizar la buena convivencia ciudadana respecto de las moles-

tias derivadas del comportamiento vecinal, tanto en el interior del

domicilio, como en la vía pública. Es propio de las competencias

municipales garantizar esta convivencia, lo que implica asegurar

en las relaciones y comportamiento vecinal el respeto al descan-

so, posibilitando el normal ejercicio de las actividades dentro de

los límites permitidos, por ello, se incorporan preceptos no previs-

tos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, y Decreto 6/2012, de

17 de enero, por corresponder su regulación a los Ayuntamientos.

Finalmente, en el Título V regula los procedimientos de inspec-

ción, control, vigilancia y ejercicio de la potestad sancionadora.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Es objeto de la presente ordenanza la regulación de la calidad

del medio ambiente atmosférico con el fin de prevenir, controlar y

reducir las situaciones de contaminación acústica producidas por

ruidos y vibraciones procedentes de las diversas fuentes de emi-

sión sonora y evitar los daños o molestias que puedan afectar a la
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salud humana, los bienes o el medio ambiente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Los preceptos recogidos en la presente Ordenanza serán de

aplicación para todos los emisores acústicos dentro de las com-

petencias y término municipal. Entendiéndose como emisor acús-

tico cualquier actuación, construcción, instalación, maquinaria,

vehículo, actos y actividades de carácter público o privado que

produzcan o sean susceptibles de generar contaminación acústi-

ca por ruidos o vibraciones, de esta forma quedan definidas espe-

cíficamente las fuentes emisoras con representación en el munici-

pio en el título II.

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los si-

guientes emisores acústicos:

1. Las actividades militares, que se regirán por su legislación

específica.

2. Las actividades domésticas o comportamientos de vecindad

cuando la contaminación producida no contravenga lo dispuesto

en la presente ordenanza.

3. La actividad laboral, en referencia a la contaminación acústi-

ca producida dentro del centro de trabajo, que en este caso de re-

girá por lo dispuesto en su legislación específica, con la salvedad

de que trascienda fuera de dicho centro.

Artículo 3. Definiciones

A efectos de la presente ordenanza se entiende por:

Actividad clandestina. Aquella actividad que estando sujeta de

conformidad a la normativa de aplicación a autorización, licencia

o permiso careciera de ellas, o que debiendo haber presentado

comunicación previa o declaración responsable, no lo hubiera he-

cho.

Actividad comercial. Aquella actividad consistente en situar u

ofrecer en el mercado por cuenta propia o ajena, productos natu-

rales o elaborados, así como aquellos servicios que de ella se de-

riven, independientemente de la modalidad o soporte empleado

para su realización, y ya se realice en régimen de comercio ma-

yorista o minorista.

Actividad doméstica. Conjunto de actividades, tareas y opera-

ciones, sea cual fuere la naturaleza o motivo causante de su reali-

zación, que se lleve a cabo en el interior de una vivienda habita-

da o propiedad privada.

Actividad industrial. Toda actividad donde se lleven a cabo pro-

cesos de elaboración, transformación, preparación, acabado, re-

paración o mantenimiento de productos así como todo tipo de ac-

tividad productiva definida como tal en las normas urbanísticas

municipales.

Actividad profesional. Tarea o labor realizada por persona físi-

ca o jurídica que, legalmente acreditada al efecto, la prestación

de sus servicios estén sujetas a la correspondiente emisión de

factura.

Actividades realizadas con vehículos y maquinaria en vía públi-

ca o privadas (al aire libre). Conjunto de tareas, acciones o activi-

dades que, con carácter público o privado, sean llevadas a cabo

con intervención de vehículos, maquinaria y herramientas en lu-

gares que tengan la consideración jurídica de bienes de dominio

público o propiedad privada.

Actos y actividades realizadas en espacios o vías públicas al ai-

re libre. Conjunto de tareas, acciones o actividades que, con ca-

rácter público, sean llevadas a cabo por personas o conjunto de

personas en lugares que tengan la consideración jurídica de es-

pacios de uso público.

Área de sensibilidad acústica (ASA). Ámbito territorial delimita-

do por el Ayuntamiento donde se pretende que exista una cali-

dad acústica homogénea. Las ASA que tengan la misma catego-

ría presentarán el mismo objetivo de calidad acústica.

Área urbanizada. superficie del territorio que reúna los requisi-

tos establecidos en la legislación urbanística aplicable para ser

clasificada como suelo urbano o urbanizado y siempre que se en-

cuentre ya integrada, de manera legal y efectiva, en la red de do-

taciones y servicios propios de los núcleos de población. Se en-

tenderá que así ocurre cuando las parcelas, estando o no edifica-

das, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la

legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras

obras que las de conexión a las instalaciones en funcionamiento.

Área urbanizada existente. la superficie del territorio que sea

área urbanizada antes de la entrada en vigor del Real Decreto

1.367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifi-

cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (Fe-

cha de entrada en vigor del RD 1.367/200,7 24 de octubre de

2007).

Calidad Acústica. Grado de adecuación de las características

acústicas de un espacio a las actividades que se realizan en su

ámbito.

Carga y descarga de mercancías. La acción y efecto de trasla-

dar una mercancía desde una finca a un vehículo estacionado en

la misma o viceversa.

Electrodomésticos. Aparatos y equipos de uso doméstico que

pueden generar ruidos o vibraciones y que no presentan capaci-

dad de reproducir o amplificar sonidos.

Emisor acústico. cualquier actividad, infraestructura, equipo,

maquinaria o comportamiento que genere contaminación acústi-

ca.

Ensayos musicales, bailes y actos de similar o análoga natura-

leza. Acto en vivo que se realiza con objeto de aprendizaje, pre-

paración o ejecución de una representación musical, baile o cual-

quier otro acto de similar o análoga naturaleza.

Equipos de reproducción de sonidos. Equipos automáticos con

elementos que permitan la emisión y amplificación en la reproduc-

ción de sonidos, como puede ser televisores, radios, altavoces,

equipos de música, hilos musicales, karaokes, etc.

Fiesta. Congregación de personas que coinciden para celebrar

un acontecimiento o para divertirse.

Indice acústico. Magnitud física para describir la contaminación

acústica, que tiene relación con los efectos producidos por ésta. (

se describen en Anexo II)

Mapa de ruido. Representación de datos sobre una situación

acústica existente o pronosticada en función de un índice de rui-

do, en la que se indicará la superación de cualquier valor límite

pertinente vigente, el número de personas afectadas en una zo-

na específica o el número de viviendas expuestas a determina-

dos valores de un indice de ruido en una zona específica (RD

1.513/2005).

Mapa estratégico de ruido (MER): mapa de ruido realizado pa-

ra el caso de que se compruebe la existencia de aglomeraciones,

grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y grandes infraes-

tructuras aeroportuarias. Las definiciones de cada uno de estos

términos vienen establecidas en la sección 4, artículo 68 de la ley

7/2007 de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental.

Mapa singular de ruido (mapa no estratégico de ruido): elabora-

do para aquellas áreas de sensibilidad acústica (establecidas se-

gún el uso del suelo) en las que se compruebe el incumplimiento

de los objetivos de calidad acústica asignados (zonificación acús-

tica). Estos mapas tienen marcado el objetivo de complementar y

profundizar en las características de la zona partiendo de la base

de un mapa estratégico u otro mapa. Según queda establecido en
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el artículo 14 del Decreto 6/2012, de 17 de enero, este tipo de

mapa debe de ser elaborado en el plazo de un año desde la de-

tección del incumplimiento del objetivo de calidad.

Máquinas e instalaciones vinculadas a la actividad doméstica y

comunitaria .Máquinas, equipos e instalaciones vinculados a un

proyecto e instalaciones realizadas por un profesional, tales co-

mo sistemas de calefacción o climatización, ventilación y otras de

análogas características.

Medición instrumental y medición de ruidos y vibraciones. Téc-

nica consistente en el empleo de una sistemática de mediciones

acústicas, vibraciones o ambas, basada en normas específicas

que permiten calcular, predecir, estimar la calidad acústica y los

efectos de la contaminación por molestia por sonidos y vibracio-

nes.

Molestia. Grado de perturbación que provoca el ruido o las vi-

braciones derivadas de fuentes emisoras discernibles a la pobla-

ción, determinado mediante encuestas sobre el terreno (Def. Real

Decreto 1.367/2007).

Nuevo desarrollo urbanístico. Superficie del territorio en situa-

ción de suelo rural para la que los instrumentos de ordenación te-

rritorial y urbanística prevén o permiten su paso a la situación de

suelo urbanizado, mediante las correspondientes actuaciones de

urbanización, así como la de suelo ya urbanizado que está some-

tido a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización.

Objetivo de calidad acústica. Conjunto de requisitos que, en re-

lación con la contaminación acústica, deben cumplirse en un mo-

mento dado en un espacio determinado, incluyendo los valores lí-

mite de inmisión o de emisión

Otros mapas de ruido (mapas especiales de ruido): este tipo de

mapa no queda recogido en los apartados anteriores y se elabo-

ran en el caso de que existan ámbitos territoriales que no sean

aglomeraciones, o en el caso de infraestructuras de transporte

que no reúnan las condiciones para considerarse grandes ejes.

Con indiferencia de los casos expuestos anteriormente estos ma-

pas pueden incorporarse como estudio previo ante la inclusión de

nuevas infraestructuras para así determinar el alcance o impacto

que supondría esta actividad urbanística. Para este tipo de ma-

pas no se ha fijado legalmente un calendario para realizarlos, no

obstante habría que llevarlos a cabo con la mayor prontitud posi-

ble desde la existencia del incumplimiento.

Patio de luces. Todo patio de parcela interior de un edificio cu-

yas fachadas dispongan de huecos que comuniquen con piezas

habitables del mismo.

Personal técnico competente. Persona con titulación académi-

ca o experiencia profesional suficiente, habilitantes para realizar

los estudios y ensayos acústicos descritos en la Ordenanza así

como para expedir certificaciones de cumplimiento de las normas

de calidad y prevención acústicas. Se considera experiencia pro-

fesional suficiente haber trabajado en el campo de la contamina-

ción acústica por un espacio superior a cinco años, habiendo rea-

lizado un mínimo de veinte estudios y ensayos.

Planes de acción. Aquellos encaminados a afrontar las cuestio-

nes relativas a ruido y a sus efectos, incluida la reducción del rui-

do si fuere necesario.

Recogida Selectiva. La recogida en la que un flujo de residuos

se mantiene por separado, según tipo y naturaleza, para facilitar

su tratamiento específico.

Reunión. Congregación de personas presentes en vías y espa-

cios públicos.

Sonidos y vibraciones discernibles. Sonidos y vibraciones que

permiten distinguir la fuente emisora y contaminadora en la pieza

habitable con ventanas y puertas cerradas.

Valor límite. Valor de un índice acústico que no debe ser sobre-

pasado y que de superarse, obliga a las autoridades competen-

tes a prever o a aplicar medidas tendentes a evitar tal superación

Velador o terraza. Espacio de la vía pública autorizado por la

administración competente asociado a un café, bar, restaurante, o

actividad de similar naturaleza, acotado físicamente o por núme-

ro de mesas con destino al uso y disfrute del objeto de la activi-

dad.

Venta ambulante. Se define por comercio ambulante, según es-

ta recogido en el Real Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del comer-

cio ambulante, el que se realiza fuera de establecimiento comer-

cial permanente, con empleo de instalaciones desmontables,

transportables o móviles, de la forma y con las condiciones que

se establecen en la presente norma.

ZAS. Zona Acústicamente Saturada.

Zonificación acústica. Se plantea como un primer paso para de-

tectar posibles incompatibilidades que pueden darse en función

de los usos de suelo establecidos, debido a los diferentes objeti-

vos de calidad asignados para cada área. Por lo tanto el ámbito

de este instrumento es el territorio municipal para el que se haya

asignado uso global y pormenorizado en el plan urbanístico.

ZPAE. Zona de Protección Acústica Especial.

ZSAE. Zona de Situación Acústica Especial.

TÍTULO II

DE LAS FUENTES PRODUCTORAS DE CONTAMINACIÓN

SONORA Y VIBRACIONES

Artículo 4. Distinción de fuentes emisoras

A efectos de la presente ordenanza se distinguirán las fuentes

emisoras de ruido representadas en el municipio, clasificándolas

en función del lugar de origen, de desarrollo y de sus característi-

cas.

Artículo 5. Actividades domésticas

• Ensayos musicales, bailes y actos de similar o análoga natu-

raleza.

• Equipos de reproducción de sonidos

• Electrodomésticos

• Fiestas

• Trabajos y reparaciones en el ámbito doméstico.

• Acciones comunitarias.

Artículo 6. Máquinas e instalaciones vinculadas a la activi-

dad doméstica y comunitaria

Instalación de equipos de aire acondicionado, calefacción y dis-

positivos similares, que pueden ocasionar molestias de diversa

índole en materia de contaminación acústica.

Artículo 7. Actos y actividades realizadas en espacios o

vías públicas al aire libre

1. Espectáculos pirotécnicos

2. Terrazas y veladores

3. Espectáculos públicos y actividades recreativas.

4. Reuniones y manifestaciones en vía o espacios públicos

5. Mantenimiento exterior de edificaciones

6. Publicidad dinámica audiovisual

Artículo 8. Actividades realizadas con vehículos y maqui-

naria en vía pública o privadas (al aire libre)

1. Servicios públicos tales como recogida de residuos urbanos

y limpieza viaria.

2. Trabajos u obras desarrolladas en la vía pública.

3. Carga y descarga de mercancías.

4. Actividades de mudanzas.

5. Actividades de mantenimiento de instalaciones e infraestruc-

turas.
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Artículo 9. Animales

Al objeto de la presente ordenanza se considera foco de emi-

sión acústica el ruido producido por animales, considerando el so-

nido generado directamente por los mismos o derivado de su te-

nencia.

Atendiendo a lo establecido en la normativa sobre protección

de los animales se podrán clasificar en dos tipos animales:

Animales de compañía. Aquellos albergados por los seres hu-

manos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a la

compañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que

determine su tenencia.

Animales de renta. Aquellos que, sin convivir con el hombre,

son mantenidos, criados o cebados por éste para la producción

de alimentos u otros beneficios.

Artículo 10. Vehículos a motor y ciclomotores

A efectos de la presente ordenanza se consideran focos emiso-

res de ruido los vehículos a motor y los ciclomotores, definidos en

el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como otros de distinta

índole que pueden dar lugar a situaciones de contaminación en

materia de ruido y vibraciones.

Artículo 11. Sistemas de aviso sonoro o alarmas (SAS)

Debido a la importante componente de emisión de ruidos que

presenta el uso de sistemas de aviso sonoro (SAS) quedarán re-

gulados en esta ordenanza todo aquel equipo o dispositivo cuya

finalidad sea la persuasión, prevención o advertencia de un even-

to o presencia de una emergencia. Entre estos sistemas queda

comprendido cualquier tipo de alarma y sirena, monotonales, bito-

nales, frecuenciales, que radien al exterior o en el interior de zo-

nas comunes, de equipamientos o de vehículos.

TÍTULO III

DE LA ZONIFICACIÓN ACÚSTICA

Capítulo I

Planeamiento urbanístico y calidad acústica

Artículo 13. Adaptación del Planeamiento

En atención a lo previsto en la Ley 37/2003, de 17 de noviem-

bre, y al Reglamento de Protección contra la Contaminación

Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de

enero, se entiende de competencia municipal adaptar el planea-

miento urbanístico de la ciudad al objeto de preservar y mantener

una adecuada calidad acústica, así como velar por el cumplimien-

to de los objetivos de calidad que se establezcan en las corres-

pondientes normas reguladoras.

Artículo 14. Estudio Acústico

Con independencia de lo previsto en el artículo anterior los ins-

trumentos de planeamiento urbanístico que estén sometidos a

evaluación ambiental, deberán incluir un estudio acústico, con el

fin de regular la consecución de los correspondientes objetivos de

Calidad Acústica, con el contenido mínimo especificado en la IT3,

apartado 4 del Reglamento de Protección contra la Contamina-

ción Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012, de 17

de enero.

Capítulo II

Zonificación Acústica

Artículo 15. Proyecto de zonificación acústica

Corresponde al municipio la elaboración del proyecto de zonifi-

cación acústica y adaptación del planeamiento urbanístico, con-

forme lo expuesto en el artículo 6 de la ley 37/2003, de 17 de no-

viembre, de Ruido, con la finalidad de prevenir los efectos de la

contaminación acústica y velar por el cumplimiento de los objeti-

vos de calidad establecidos en este Ordenanza.

Artículo 16. Áreas de sensibilidad acústica (ASA’s) y tipolo-

gías

1. Las ASA's contempladas presentan la siguiente tipología.

- Tipo a. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso

residencial.

- Tipo b. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso

industrial.

- Tipo c. Sectores del territorio con predominio de suelo recrea-

tivo y de espectáculos.

- Tipo d. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso

característico turístico o de otro uso terciario distinto del indicado

en el tipo c.

- Tipo e. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso

sanitario, docente y cultural que requiera de especial protección

contra la contaminación acústica.

- Tipo f. Sectores del territorio afectados a sistemas generales

de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos

que los reclamen.

- Tipo g. Espacios naturales que requieran una especial protec-

ción contra la contaminación acústica.

2. La delimitación de las ASA's quedará sujeta a revisión perió-

dica, que deberá realizarse como máximo, cada diez años desde

la fecha de aprobación de la misma, o bien antes cuando las revi-

siones y adaptaciones del plan urbanístico generen modificacio-

nes en los usos del suelo.

Artículo 17. Objetivos de calidad acústica para ruido aplica-

bles a áreas de sensibilidad acústica

Los objetivos de calidad acústica de aplicación vienen defini-

dos en función de diversos parámetros:

a) Distinción entre áreas urbanizadas existentes y nuevas

áreas urbanizadas.

b) Distinción entre zonas tranquilas y espacios naturales.

c) Distinción entre espacio exterior e interior,

d) Distinción sobre el tipo de inmisión pudiendo consistir esta

en ruido o vibraciones.

Artículo 18. Objetivo de calidad acústica para ruido aplica-

bles al espacio exterior de áreas de sensibilidad acústica

1. Las áreas urbanizadas existentes, tendrán los objetivos de

calidad regulados en la tabla I, del Anexo I de la presente orde-

nanza. Si se superan los valores asignados el objetivo de calidad

será alcanzar dichos valores, en caso contrario el objetivo se es-

tablece en mantener y no superar estos valores.

2. Las nuevas áreas urbanizadas tendrán como objetivo de cali-

dad acústica asignado la no superación de los valores que le

sean de aplicación en la tabla II, del Anexo I de la presente orde-

nanza.

3. Los objetivos de calidad establecidos en la tabla III, del Ane-

xo I de la presente ordenanza serán de aplicación para las zonas

tranquilas en aglomeraciones.

4. Las zonas tranquilas en campo abierto y los espacios natura-

les que requieran especial protección frente a la contaminación

acústica, tendrán como objetivo de calidad los establecidos por el

Ayuntamiento para cada caso en particular.

Artículo 19. Cumplimiento de los objetivos de calidad acús-

tica de ruido aplicables al espacio exterior de áreas de sensi-

bilidad acústica

• Se considerará que se respetan los objetivos de calidad acús-

tica aplicable al espacio exterior de las ASA’s, cuando para cada

uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, Le o Ln, los valores

evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el ane-

xo IV del Real Decreto 1.367/2007, de 19 de octubre, cumplan en

el periodo de un año las siguientes condiciones:
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- Ningún valor, según el caso que corresponda, supera los valo-

res fijados en las correspondientes tablas I, II y III anteriormente

citadas en el artículo 18.

- El 97% de todos los valores diarios no superan en 3 dB, los

valores fijados en las correspondientes tablas I, II y III, según co-

rresponda.

Artículo 20. Objetivos de calidad acústica para ruido y vi-

braciones aplicables al espacio interior de edificaciones

- Los objetivos de calidad acústica para el ruido y las vibracio-

nes, en el espacio interior de edificaciones destinadas a diferen-

tes usos quedan definidos en las tablas V y VI de la presente or-

denanza. Se establece como objetivo de calidad acústica en este

caso, no superar los valores de calidad asignados, en caso con-

trario cuando se superen los mismos se aplicará como objetivo de

calidad acústica alcanzar los valores de los índices de inmisión de

ruido y de vibraciones establecidos, respectivamente en dichas

tablas.

- Para edificaciones que se encuentren fuera de las áreas urba-

nizadas, aún cumpliendo la normativa urbanística, le serán de

aplicación los mismos objetivos de calidad indicados en el aparta-

do 1.

Artículo 21. Cumplimiento de los objetivos de calidad acús-

tica para ruido y vibraciones aplicables al espacio interior de

edificaciones

Los objetivos de calidad establecidos en el artículo anterior se

cumplen para las siguientes condiciones:

a) Los valores obtenidos para cada índice de inmisión de ruido

Ld, Le, Ln, evaluados bajo el procedimiento establecido en la IT 2

del Decreto 6/2012 de 17 de enero deben de cumplir para el pe-

ríodo de un año lo siguiente:

- Ningún valor supera los valores fijados en la correspondiente

tabla V.

- El 97% de todos los valores diarios no superan en 3 dB los

valores fijados en la correspondiente tabla V.

b) Los valores obtenidos del índice de vibraciones, evaluados

conforme a la IT 2 apartado C del Decreto 6/2012, de 17 de ene-

ro, cumplen lo siguiente:

1º Vibraciones estacionarias: Ningún valor del índice supera los

valores fijados en la tabla VI.

2º Vibraciones transitorias: Los valores fijados en la tabla VI po-

drán superarse para un número de eventos determinados de con-

formidad con el siguiente procedimiento:

a) Se tienen en consideración para la evaluación los siguientes

periodos de tiempo: periodo día, comprendido entre las 7,00-

23,00 horas y periodo noche, comprendido entre las 23,00-7,00

horas.

b) No se permite ningún exceso en el periodo nocturno.

c) Bajo ningún concepto se permiten excesos superiores a 5

dB.

d) El conjunto de superaciones no debe de ser mayor de 9.

Considerando que cada evento cuyo exceso no supere los 3 dB

será contabilizado como 1 y si los supera como 3.

Artículo 22. Objetivos de calidad acústica en el interior de

edificaciones sujetas al documento básico de protección

frente al ruido (DB-HR), del código técnico de la edificación

Las edificaciones sujetas al DB-HR, cumplirán con los objeti-

vos de calidad acústica en el espacio interior de las mismas cuan-

do cumplan las exigencias acústicas que se reflejan en dicho do-

cumento básico.

Artículo 23. Zonas de servidumbre acústica

1. Los sectores del territorio que se encuentran afectados por el

funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de transporte

u otros equipamientos públicos, ya sean equipamientos existen-

tes o proyectados, se enclavan dentro de una determinada zona

de afección. Con el objetivo de compatibilizar ambos usos del te-

rritorio se declaran zonas de servidumbre acústica.

2. Según lo establecido en el artículo 9 del RD 1.367/2007, de

19 de octubre, estas zonas quedarán delimitadas en los mapas

de ruido que elabore el ayuntamiento. De la misma forma cuando

la competencia de realización de estos mapas de ruido sea del

estado o de a administración autonómica, se incluirán y tendrán

en cuenta las zonas de servidumbre acústica en los mapas de rui-

do realizados por la administración local.

3 Las zonas de servidumbre acústica seguirán las directrices

preestablecidas en los artículos 7 y 12 del Real Decreto

1.367/2007, de 19 de octubre.

Capítulo III

Mapas de ruido

Artículo 24. Objeto, fines y contenidos

1. Los mapas de ruido tienen como objetivo principal determi-

nar la magnitud y el alcance de la población expuesta a determi-

nados valores de índices de ruido en una zona determinada.

Los fines y contenidos mínimos de los mapas de ruido se en-

cuentran determinados en el artículo 13 de la ley 6/2012, de 17

de enero.

2. Según lo establecido en el artículo 12, capítulo II del Decreto

6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el vigente regla-

mento de protección contra la contaminación acústica de Andalu-

cía, se distinguen los siguientes tipos de mapas de ruido:

- Mapa estratégico de ruido (MER)

- Mapa singular de ruido ( mapa no estratégico de ruido)

- Otros mapas de ruido (mapas especiales de ruido)

3. Dentro de nuestro ámbito municipal se atiende a los mapas

singulares de ruido y otro tipo de mapas definidos en el artículo

3.Teniendo en cuenta esto concluimos los siguientes aspectos:

3.1 Los mapas singulares de ruido deberán revisarse y, en su

caso, modificarse cada cinco años a partir de la fecha de su apro-

bación o en un plazo menor por aplicación de medidas de control

incluidas en un plan de acción que modifiquen los niveles sono-

ros de una zona afectada.

3.2 Todo mapa singular deberá de ser acompañado con un

plan de acción específico cuyo fin será la progresiva mejora para

el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica de las áreas

afectadas.

3.3 La detección del incumplimiento de los objetivos de calidad

acústica que dará lugar a la elaboración de un mapa singular de

ruido cuando:

a) El mapa estratégico de ruido o en nuestro ámbito el otro ma-

pa de ruido especificado determine dicho incumplimiento.

b) Confluyan las circunstancias de existencia de numerosas

fuentes emisoras de ruidos y un número significativo de denun-

cias en el área afectada por las molestias generadas por estas

mismas fuentes ante el Ayuntamiento.

En todo caso el mapa singular de ruido se elaborará y aproba-

rá en el plazo de un año desde la detección del incumplimiento de

los objetivos de calidad.

4. La evaluación y gestión del ruido ambiental para la obten-

ción del cartografiado de ruido se realizará con carácter general

mediante los índices acústicos Lden, Ld, Le y Ln, no obstante se

deberán utilizar los índices acústicos que mejor se ajusten al ori-

gen, propagación y duración de las perturbaciones origen de los

incumplimientos, recomendándose sistemas de medición directa.

Los casos en los que es necesario la aplicación de índices de rui-

do suplementarios quedan recogidos en el anexo I punto 2 del
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Real Decreto 1.513/2005, de 16 de diciembre. La información re-

lativa a dichos índices, así como los métodos y procedimientos

para su evaluación quedan recogidos en la instrucción técnica I y

II del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústi-

ca en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero.

5. Las zonas en las que se detecte que los objetivos de calidad

acústica asignados para cada área se han igualado o superado,

determinará dicho incumplimiento y el posible alcance territorial

de los mapas de ruido.

Artículo 25. Planes de acción

1. El ayuntamiento elaborará y aprobará, tras la realización y

aprobación del mapa de ruido correspondiente, un plan de acción

conforme a lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley 7/2007, de 9

de julio, cuya finalidad es la siguiente:

a) Afrontar globalmente las cuestiones relativas a la contamina-

ción acústica en la correspondiente área o áreas de sensibilidad

acústica.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de su-

peración de los valores límite de transmisión o inmisión o de in-

cumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

c) Proteger las zonas de tipo a, e y g, así como las zonas tran-

quilas en las aglomeraciones y en campo abierto, contra el au-

mento de la contaminación acústica.

2. Los planes de acción tendrán como documento base y se

desarrollaran a partir de los diferentes mapas de ruido.

3. Estos planes de acción deberán recoger, como mínimo, las

actuaciones a realizar durante un período de 5 años para el cum-

plimiento de los objetivos establecidos.

4. En el plazo de un año desde la aprobación de los mapas sin-

gulares de ruido se elaborarán y aprobarán los subsiguientes pla-

nes de acción.

5. Los planes de acción correspondientes a mapas singulares

de ruido tendrán la naturaleza de planes zonales específicos, se-

gún se define en la Ordenanza.

Artículo 26. Zonas acústicas especiales y planes zonales

específicos

Quedan determinadas en esta ordenanza las siguientes tipolo-

gías de zonas acústicas especiales, establecidas en el artículo 18

del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica

en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero, de-

terminándose las siguientes:

- Zonas de protección acústica especial.

- Zonas acústicamente saturadas.

- Zonas de situación acústica especial.

- Zonas tranquilas.

La declaración de zonas acústicas especiales se hará a través

de los ayuntamientos conjuntamente con la aprobación de sus

respectivos planes zonales específicos.

Para la aprobación de las mismas se requerirá la elaboración

de un estudio cuyos contenidos vienen especificados en la IT 3.5

del Decreto 6/2012, de 17 de enero.

a) Zonas de protección acústica especial: Conforme a lo ex-

puesto en el artículo 75.1 de la ley 7/2007, de 9 de julio, se decla-

ran zonas de protección acústica especial aquellas áreas de sen-

sibilidad acústica donde no se cumplan los objetivos de calidad

aplicables. Con indiferencia de que los emisores acústicos pre-

sentes en estas áreas cumplan los límites máximos de emisión,

como dijimos anteriormente se deben de elaborar planes zonales

específicos con el objetivo de mejorar la calidad acústica y llegar

a los valores acústicos asignados. Los contenidos mínimos de es-

tos planes quedan especificados en el artículo 19.3 del Decreto

6/2012, de 17 de enero.

b) Zonas acústicamente saturadas: en base a lo dispuesto en el

artículo 76.1 de le ley 7/2007, de 9 de julio, se declararán este ti-

po de zonas en aquellas áreas del municipio en las que debido a

la existencia de actividades destinadas al uso de establecimien-

tos públicos, aún cuando se cumplan en cada una de estas activi-

dades los objetivos establecidos en relación con los niveles trans-

mitidos al exterior, se determine que los niveles sonoros ambien-

tales sobrepasen los objetivos de calidad acústica, cuando exce-

dan o igualen los valores determinados para el periodo nocturno

en la tabla IV.

- El plan zonal específico referido a las zonas acústicamente

saturadas, contendrá un régimen especial de actuaciones tempo-

rales que tendrán por objetivo la reducción de los niveles sonoros

exteriores hasta alcanzar los valores establecidos en la tabla I. Al-

gunas de las medidas correspondientes a estos planes zonales

están recogidas en el artículo 20. 3 del Decreto 6/2012, de 17 de

enero.

- El procedimiento de declaración de estas zonas se iniciará

cuando sean evidentes las molestias causadas por el ruido am-

biental provocadas por la concentración de actividades o usua-

rios en una zona. Se dará prioridad al inicio del procedimiento en

áreas de sensibilidad acústica tipo “a” y tipo “e”.

c) Zonas de situación acústica especial: Se definen como aque-

llas zonas que previamente habían sido declaradas zonas de pro-

tección acústica especial y que después de aplicar las medidas

correctoras contenidas en el plan zonal específico no se hubiera

evitado el incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. Es-

tas zonas al igual que todas y cada uno de las zonas acústicas

especiales quedarán sujetas a un plan zonal específico que ten-

drá como objetivo a largo plazo, la mejora de la calidad acústica,

el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica correspon-

dientes al espacio interior.

d) Zonas tranquilas en aglomeraciones: se definen como aque-

llos espacios situados dentro del ámbito territorial urbano donde

no se superen los niveles establecidos para su área de sensibili-

dad. El objetivo que se le asigna a este tipo de áreas será no su-

perar y mantener por debajo los niveles establecidos en la tabla

III de la presente Ordenanza, tratando de preservar la mejor cali-

dad acústica compatible con el desarrollo sostenible.

e) Zonas tranquilas en campo abierto: se definen como aque-

llas zonas tranquilas sin aglomeración y que no presentan pertur-

bación por el ruido procedente del tráfico, las actividades indus-

triales o las actividades deportivo-recreativas. Los objetivos de

calidad acústica para esta zona serán los establecidos para el

área tipo G en la que se integren este tipo de zonas.

Los planes zonales específicos de las zonas tranquilas irán en-

caminados a impedir el incremento de los niveles sonoros am-

bientales existentes en ellas, pudiendo adoptar las medidas que

se consideren precisas en cada caso.

Artículo 27. El procedimiento común para la declaración de

las zonas acústicas especiales

Cuando tras la evaluación y valoración según lo previsto en

apartados anteriores, se constate la obligación de declaración de

una zona acústica especial, se iniciará el procedimiento estableci-

do en el artículo 23 y 24 del Reglamento de Protección contra la

Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto

6/2012, de 17 de enero.

TÍTULO IV

MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE CONTAMINACIÓN

SONORA Y VIBRACIONES

Capítulo I

Disposiciones generales
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Artículo 28. Determinación de horarios

1. Todos los ciudadanos tienen la obligación de respetar el des-

canso del vecindario y de evitar la producción de ruidos y vibra-

ciones que alteren la normal convivencia durante las veinticuatro

horas del día en todo el término municipal de Lucena.

2. Todo ciudadano debe evitar realizar cualquier acción que

provoque una elevación de los niveles sonoros por encima de los

límites establecidos, de manera específica, para cada caso en

concreto.

3. Todas las herramientas, máquinas y equipos que puedan ge-

nerar ruidos y vibraciones deberán mantenerse y utilizarse en

condiciones que eviten o minimicen la emisión de las mismas.

4. Se prohíbe la emisión de cualquier ruido y vibración que mo-

leste o altere el descanso para el caso de días laborales, de lu-

nes a sábado, en el horario comprendido entre las 23:00 horas

del día anterior a las 07:00 horas de dicho día o de 01:00 horas a

09:00 horas en caso de domingos y festivos. Del mismo modo, en

el periodo comprendido entre los días 1 de mayo al 30 de sep-

tiembre, se prohíbe la emisión de ruidos y vibraciones que moles-

te el descanso de los vecinos, los días laborables en horario des-

de las 15:00 horas hasta las 17:00 horas de la tarde.

5. Esta prohibición no será de aplicación en los supuestos don-

de concurran las excepciones previstas en la presente ordenan-

za así como en los casos de fuerza mayor. De forma particular,

las limitaciones horarias establecidas en el presente precepto no

serán de aplicación en lo referente a los servicios de limpieza via-

ria y recogida de residuos municipal.

Artículo 29. Realización de mediciones de ruidos y vibra-

ciones, estudios e informes acústicos

1. Se solicitará el acceso a la vivienda o local o lugar al perso-

nal acreditado del Ayuntamiento o de cualquier otra Administra-

ción, si fuere necesario, a la persona responsable del foco emi-

sor o fuente productora del ruido o vibración molesta.

2. La realización de mediciones de ruidos y vibraciones, estu-

dios e informes acústicos, se efectuarán y elaborarán por el técni-

co competente en los términos establecidos en la normativa sec-

torial vigente, y aplicarán, según caso, los objetivos de calidad

acústica aplicables de acuerdo a las tables del anexo I de la pre-

sente.

3. En aquellos supuestos donde resulte imposible medición ins-

trumental de ruidos y vibraciones existentes, se regirá el criterio

de las autoridades municipales, según: discernibilidad de las

fuentes, y de los usos de la correcta, ordenada y cívica conviven-

cia social. En ningún caso, en estos supuestos se podrá vulnerar

la integridad física y moral, la intimidad personal y familiar y la in-

violabilidad del domicilio de las personas afectadas por los cita-

dos ruidos y vibraciones.

4. Cuando para las realizaciones de mediciones de ruidos o vi-

braciones sea necesario entrar en propiedades colindantes o ad-

yacentes y el propietario de éstas negare reiterada y expresa-

mente dicha entrada, esta circunstancia no impedirá el desarrollo

y continuación del procedimiento en el que dicha medición deba

realizarse, concluyendo las mediciones en puntos donde sea po-

sible dicha comprobación.

De la negación de acceso contemplada en el párrafo anterior

se levantará el correspondiente acta que se incorporará al proce-

dimiento administrativo de su causa.

En todo caso, la persona o personas que impidieran el acceso

contemplado en el presente artículo, además de incurrir en las

responsabilidades contempladas en derecho, en ningún caso po-

drán exigir responsabilidad a esta Administración que pudiera de-

rivar de su acción u omisión obstaculizadora de la actividad de

esta Administración.

Artículo 30. Actividad administrativa en materia de informa-

ción y sensibilización frente a la contaminación producida

por ruidos y vibraciones

1. El Ayuntamiento, en materia concreta de esta ordenanza, lle-

vará a cabo las políticas de fomento de la convivencia y el civis-

mo que sean necesarios con el fin de conseguir que las conduc-

tas y actitudes de las personas garanticen el descanso del vecin-

dario y de evitar la producción de ruidos y vibraciones que alte-

ren la normal convivencia y en consecuencia la calidad de vida en

el espacio público y privado de las personas.

2. El Ayuntamiento promoverá con los medios a su alcance las

campañas informativas de comunicación que sean necesarias,

para fomentar la convivencia y de respetar los derechos y debe-

res que giren en torno a cuestiones relacionadas con la materia

de esta ordenanza.

Capítulo II

Disposiciones especiales

Artículo 31. Actividades domésticas

1. En aras de garantizar el derecho a la intimidad del domicilio,

el morador o moradores de toda vivienda están obligados a evitar

comportamientos y actos generadores de ruidos y vibraciones, ta-

les como portazos, golpes, taconeo, gritos, saltos, bailes, cantos,

juegos, movimiento de muebles y demás de naturaleza similar

que vulneren o quebranten el contenido de los citados derechos

para los vecinos.

Los actos y comportamientos reseñados en el párrafo anterior

quedan expresamente prohibidos en el horario establecido al

efecto en el artículo 28 de la presente Ordenanza.

2. Los lugares donde se lleven a cabo ensayos musicales, bai-

les o actividades de similar naturaleza, deberán cumplir en todo

caso las condiciones de aislamiento acústico establecidas en el

Capítulo III del Título III del Reglamento de Protección contra la

Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto

6/2012, de 17 de enero. El uso de instrumentos musicales para el

desarrollo de las actividades mencionadas quedará sujeto a unos

límites de civismo y respeto a los demás, quedando prohibido en

todo caso en período nocturno.

3. El funcionamiento y uso de equipos productores de sonido

en el interior de viviendas habitables, tales como receptores de

televisión y radio, equipos de música y electrodomésticos queda

prohibido cuando se desarrollen fuera de unos límites de civismo

y respeto a los demás. Con independencia de lo anterior, el uso

de electrodomésticos está, en todo caso sujeto a los límites de in-

misión de ruido y vibraciones para exterior e interior establecidos

en la presente ordenanza, debiendo los responsables de los mis-

mos adoptar medidas para minimizar el impacto sonoro.

4. La realización de obras y trabajos de albañilería que conlle-

ven la demolición de tabiques, estarán sujetas a la preceptiva au-

torización municipal, así como las actividades de acondiciona-

miento y mantenimiento en el interior de viviendas que implique la

utilización de herramientas, se llevarán a cabo de conformidad a

los horarios establecidos en el artículo 28 de la presente Orde-

nanza.

5. Las fiestas y celebraciones de naturaleza similar que se lle-

ven a cabo en lugares que puedan afectar a viviendas habitables,

se llevarán a cabo de forma que no produzcan molestias en las

piezas habitables de las viviendas que sean adyacentes y colin-

dantes donde tenga lugar los citados eventos.

En todo caso los acontecimientos reseñados en el párrafo ante-

rior quedan expresamente prohibidos durante la franja horaria

comprendida en el artículo 28 de la presente Ordenanza, salvo
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autorización expresa emitida por el Ayuntamiento al efecto.

Artículo 32. Máquinas e instalaciones vinculadas a la activi-

dad doméstica y comunitaria

1. Todas las máquinas e instalaciones situadas en edificios de

viviendas o colindantes a las mismas, se instalarán sin anclajes ni

apoyos directos al suelo, interponiendo los amortiguadores y otro

tipo de elementos adecuados como bancadas con peso de 1,5 a

2,5 veces el de la máquina, si fuera preciso.

2. Se prohíbe la instalación de máquinas fijas sobre piso, entre-

plantas, voladizos y similares, salvo escaleras mecánicas, cuya

potencia sea superior a 2 CV, sin exceder además, de la suma to-

tal de 6 CV, salvo que estén dotadas de sistemas adecuados de

amortiguadores de vibraciones.

3. Con carácter general, no se podrá anclar ni apoyar rígida-

mente máquinas en paredes ni pilares.

4. El funcionamiento de las instalaciones de aire acondiciona-

do, calefacción, ventilación y refrigeración y similares, no deberá

superar en los edificios, usuarios o no de estos servicios, los nive-

les para vibraciones y ruidos establecidos en la Tabla VI, VII y VIII

respectivamente de la presente ordenanza. En caso de supera-

ción de los límites de inmisión, los huecos de admisión o expul-

sión de aire procedentes de las actividades anteriores y que se

comuniquen con el exterior, deberán dotarse de silenciadores o

rejillas acústicas adecuados.

5. Se prohíbe la instalación en fachadas, incluyendo, voladizos

y salientes, de cualquier elemento de instalaciones de climatiza-

ción o ventilación, cuando se superen los valores establecidos en

las tablas VI, VII y VIII.

6. Se prohíbe el funcionamiento de aquellos que transmitan vi-

braciones discernibles, sin necesidad de instrumentos de medida.

7. Se prohíbe en cualquier actividad instalar calderas, compre-

sores, cajas de ventilación, generadores, máquinas y motores de

cualquier tipo en general, en patios de luces de edificios de vi-

viendas o en sus fachadas, aunque se ubiquen dentro de recin-

tos de cualquier tipo.

8. Se prohíbe en cualquier actividad abrir huecos para ventilar

motores o máquinas en general, con o sin rejillas, en las facha-

das que comuniquen con patios de luces de edificios de vivien-

das, salvo que dichos huecos se conecten en forma totalmente

estanca a conductos que discurran hacia la parte superior del edi-

ficio cumpliendo las normas urbanísticas municipales.

9. Todos los conductos de fluidos deberán estar aislados para

evitar la transmisión de ruidos y vibraciones y con una velocidad

de circulación tal que no se produzca golpe de ariete o cualquier

otro tipo de vibración.

10. En caso de producirse una denuncia ante el Ayuntamiento,

se realizará un ensayo acústico por parte del personal técnico del

Ayuntamiento o personal autorizado, para comprobar el cumpli-

miento de los valores límite de vibraciones o ruidos trasmitidos y

especificados en las tablas VI, VII y VIII respectivamente de la

presente Ordenanza.

Artículo 33. Actos y actividades realizadas en espacios o

vías públicas al aire libre

Para el desarrollo de actos y actividades en espacios o vías pú-

blicas al aire libre se disponen las siguientes condiciones para

asegurar su correcto desarrollo dentro de unos límites de civismo

que permitan su realización minimizando el impacto acústico.

- Actos.

1.1 En espacios o vías públicas no se podrán llevar acabo ac-

tos generadores de ruidos y vibraciones que alteren la tranquili-

dad y sosiego vecinal, vulneren el derecho a la intimidad o que-

branten el derecho a la inviolabilidad del domicilio, excepto en

aquellos supuestos en que el sujeto productor del ruido o vibra-

ción haya sido expresamente autorizado al efecto por el Alcalde u

órgano competente.

1.2 Quedan expresamente prohibidos todos aquellos actos con-

sistentes en gritar, vociferar, cantar, utilizar equipos de reproduc-

ción de sonidos, y otros que, aunque de distinta naturaleza, gene-

ren ruidos y vibraciones conforme a lo establecido en el apartado

anterior.

1.3 Queda prohibido el uso de productos pirotécnicos fuera de

las limitaciones contenidas en la autorización municipal.

2. Actividades

Todas las actividades relacionadas en este apartado estarán

sometidas a intervención municipal mediante el otorgamiento de

licencias y/o autorizaciones salvo las derivadas del derecho de

reunión reconocido por el artículo 21 de la Constitución.

2.2 Terrazas y veladores de hostelería y kioscos.

2.2.1 Los usos, instalaciones y ocupaciones del dominio públi-

co local, en especial mediante la instalación de veladores en te-

rraza, se regirán por lo establecido en la normativa sectorial y es-

pecífica aplicable.

2.2.2 En cualquier caso, y con independencia de su regulación

propia, el mobiliario utilizado deberá reunir las condiciones nece-

sarias para impedir que en su montaje, desmontaje o desplaza-

mientos por el suelo produzcan ruidos de impactos.

2.2.3 En cuanto a la instalación de cualquier equipo de repro-

ducción sonora en el ámbito de la terraza, así como el manteni-

miento de ventanas o puertas de la actividad principal abiertas se

estará, en todo caso, a lo dispuesto en la normativa que resulte

de aplicación.

2.2.4 En caso de denuncia ante el Ayuntamiento por el ruido

producido a consecuencia del funcionamiento de la terraza o ve-

lador, se procederá a valorar su posible afección según la Tabla

VII de la presente Ordenanza y evaluar según el procedimiento

descrito en el Capítulo II del Título III del Decreto 6/2012, de 17

de enero, para emisores acústicos situados en el exterior, situan-

do los puntos de medición en la pieza habitable de la vivienda del

edificio del que procede la denuncia.

2.3 Espectáculos públicos y actividades recreativas.

2.3.1. El ejercicio de este tipo de actividades se encontrará re-

gulada por la normativa sectorial que resulte de aplicación.

2.3.2 El Ayuntamiento podrá eximir, por motivos de interés ge-

neral, durante el tiempo de duración de los mismos, de la aplica-

ción de los límites de inmisión de ruido establecidos en la presen-

te ordenanza, en los desfiles procesionales de carácter religioso

oficialmente reconocidos y las cabalgatas de reyes, con o sin

bandas de música, así como romerías, fiestas locales y otras acti-

vidades análogas de carácter tradicional.

2.4 Conciertos o espectáculos singulares.

2.4.1 El ejercicio de este tipo de actividades se encontrará re-

gulada por la normativa sectorial que resulte de aplicación.

2.4.2 En cuanto a la celebración de conciertos o espectáculos

singulares al aire libre en la vía pública, se estará, en todo caso, a

lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación.

2.5 Publicidad.

La publicidad dinámica y audiovisual únicamente podrá reali-

zarse previa autorización municipal expresa, conforme a lo previs-

to en la Ordenanza Municipal de Publicidad. Dicha autorización

contemplará las condiciones de ejercicio de la actividad publicita-

ria en esta modalidad, y especialmente el horario establecido pa-

ra su realización. En cualquier caso la autorización fijará el deber

de cumplir con los niveles máximos contemplados en el Regla-

mento de Protección Contra la Contaminación Acústica en Anda-
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lucía, aprobado por Decreto 6/2012, de 7 de enero.

Artículo 34. Actividades realizadas con vehículos y maqui-

naria en vía pública o privadas al aire libre

- La maquinaria utilizada en vía pública, debe estar sujeta a la

Directiva Europea relativa al ruido generado por la maquinaria en

funcionamiento al aire libre, transpuesta al ordenamiento jurídico

español mediante el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero,

por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debi-

das a determinadas máquinas de uso al aire libre, incluyéndose

esta exigencia en los pliegos de condiciones del proyecto a ejecu-

tar.

- La recogida de residuos urbanos y las labores de limpieza via-

ria adoptarán las medidas y precauciones técnicamente viables

para minimizar los ruidos, tanto respecto de los vehículos de re-

cogida de residuos y maquinaria de recogida y limpieza, como en

la ejecución de los trabajos en la vía pública ya sea en la manipu-

lación de contenedores como en la compactación de residuos, el

baldeo, el barrido mecánico u otras.

- Los contenedores utilizados para recogida de cualquier tipo

de residuos, a medida que la técnica lo permita, incorporarán dis-

positivos de amortiguación acústica a fin de limitar las emisiones

de ruidos originadas por su uso.

- Trabajos u obras. Los trabajos y obras privadas hechas en la

vía pública deberán ser expresamente autorizados por el Ayunta-

miento, que determinará y limitará en días y horarios, y condicio-

nes para minimizar la emisión sonora.

4.1 Se exceptuarán de la condición anterior las obras urgentes,

las que se realicen por razones de necesidad o peligro y aquellas

que por sus inconvenientes no puedan realizarse durante el día.

El trabajo nocturno deberá ser expresamente autorizado por el

Ayuntamiento.

4.2 Los responsables de las obras deberán proceder a la ubica-

ción de las fuentes sonoras en el interior de la estructura en cons-

trucción, una vez que el estado de la obra lo permita.

4.3 No se podrán emplear máquinas cuyo nivel de emisión sea

superior a 90 dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina es-

pecial cuyo nivel de emisión supere los 90 dBA (medido a 5 me-

tros de distancia), se pedirá un permiso especial, donde se defini-

rá el motivo de uso de dicha máquina y su horario de funciona-

miento. Dicho horario deberá ser expresamente autorizado por

los servicios técnicos municipales.

4.4 Los trabajos de mantenimiento de instalaciones e infraes-

tructuras municipales (alumbrado público, señalización horizontal,

alquitranado de calles, limpieza viaria etc.), podrán realizarse en

periodo nocturno cuando existan motivos que impidan o desacon-

sejen acometerlos en otro período, o cuando revistan urgencia

por motivos de seguridad o peligro, aunque se superen los lími-

tes de inmisión de ruido establecidos en la presente norma. Con

objeto de fomentar el uso de maquinaria más silenciosa para la

realización de los trabajos expuestos anteriormente el ayunta-

miento podrá exigir que se acredite el nivel de potencia sonora de

dicha maquinaria, conforme a las normas de calidad.

- La carga, descarga de mercancías y actividades de mudan-

zas, quedarán sometidas a lo establecido en la ordenanza munici-

pal de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

En todo caso, se realizarán adoptando los sistemas y precaucio-

nes necesarios para reducir al mínimo la posible contaminación

acústica originada por dicha actividad, evitando principalmente los

impactos tanto en el propio vehículo como en el pavimento.

Artículo 35. Animales

1. La tenencia y/o posesión de animales, en particular los ani-

males de compañía será objeto de regulación en su normativa es-

pecífica, en cualquier caso, las personas poseedoras de anima-

les están obligados a adoptar todas las medidas necesarias para

impedir generar molestias o perturbar la tranquilidad del vecinda-

rio.

2. Se prohíbe, durante el horario establecido en el artículo 28

de la presente norma, dejar en patios, terrazas, galerías, balco-

nes, corrales, establos, u otros espacios abiertos, animales que

con sus sonidos puedan perturbar de forma evidente el descanso

y la tranquilidad de los vecinos.

Artículo 36. Vehículos a motor y ciclomotores

La regulación de los vehículos a motor y ciclomotores como

fuente de producción de ruidos y vibraciones se regirá por lo dis-

puesto en el Reglamento de protección contra la Contaminación

Acústica en Andalucía, aprobada por Decreto 6/2012, de 17 de

enero, resultando de aplicación adicional al término de Lucena las

medidas siguientes:

• El procedimiento para la medición y valoración de los ruidos

producidos por vehículos de motor y ciclomotores, así como los

sistemas de medición con el vehículo parado, están establecidos

en la Instrucción Técnica 7 del citado Reglamento.

• Los vehículos de motor y ciclomotores que circulen por el tér-

mino municipal de Lucena mantendrán en buenas condiciones de

funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y demás ele-

mentos capaces de transmitir ruidos y, especialmente, el silencio-

so del escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el

vehículo no exceda de los límites establecidos que resulten de la

aplicación de lo dispuesto en el apartado siguiente .

• Como norma general, los límites máximos de nivel de emi-

sión sonora admisibles para los vehículos de motor y ciclomoto-

res en circulación, se obtendrán sumando 4 dBA al nivel de emi-

sión que figure en la ficha de homologación del vehículo, regula-

da en el Real Decreto 2.028/1986, de 6 de junio, así como en el

Decreto 1.439/1972, de 25 de mayo, correspondiente al ensayo a

vehículo parado.

• En el caso de que en la correspondiente ficha de característi-

cas de un vehículo, debido a su antigüedad u otras razones, no

indique el nivel de emisión sonora para el ensayo a vehículo para-

do, dicho nivel se determinará conforme a lo establecido en la

Disposición adicional primera del Real Decreto 1367/2007, de 19

de octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de

calidad y emisores acústicos.

• Se prohíbe, utilizar bocinas o señales acústicas, salvo los ca-

sos previstos en la normativa en materia de seguridad vial.

• Con el fin de proteger debidamente la calidad ambiental del

municipio, el Ayuntamiento de Lucena, podrá, previos los infor-

mes pertinentes, delimitar zonas o vías en las que, de forma per-

manente o a determinadas horas de la noche, quede prohibida la

circulación de alguna clase de vehículos, así como establecer

restricciones de velocidad. Así mismo, podrán adoptarse cuantas

medidas de gestión de tráfico se estimen oportunas.

Artículo 37. Sistemas de aviso sonoro

- Salvo en circunstancias excepcionales, se prohíbe hacer so-

nar elementos de aviso sonoro en el horario establecido en el artí-

culo 28 de la presente Ordenanza. Igualmente se prohíbe usar los

sistemas acústicos de alarma o de emergencia sin causa justifica-

da.

- Sistemas de aviso de la Categoría 1.

2.1 Definición: aquellos dispositivos fijos que están enclavadas

en edificios y emiten sonidos al medio ambiente exterior e interior

común o de uso público compartido con la finalidad de persuadir,

prevenir o advertir de la presencia de una emergencia.

2.2 Requisitos de funcionamiento:
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a) La duración máxima de funcionamiento continuo del sistema

sonoro no podrá exceder, en ningún caso 60 segundos.

b) Sólo se permiten sistemas que repitan la señal de alarma so-

nora un máximo de tres veces, separadas cada una de ellas por

un período mínimo de 30 segundos y máximo de 60 segundos de

silencio, si antes no se produce la desconexión.

c) Si una vez terminado el ciclo total, no hubiese sido desacti-

vado el sistema, éste no podrá entrar de nuevo en funcionamien-

to.

d) Para estas alarmas se imponen como niveles máximos de

emisión los 85 dBA, medidos a 3 metros de distancia y en la di-

rección de máxima emisión sonora.

e) El disparo sistemático e injustificado de un sistema de alar-

ma sin que por parte del propietario del mismo se utilicen los ele-

mentos necesarios para su anulación o bloqueo dará lugar, pre-

via comprobación por la policía municipal de la posible avería o

mal funcionamiento del sistema, a su intervención para eliminar el

ruido generado, utilizando los medios mas oportunos y adecua-

dos en cada caso, todo ello sin perjuicio de la instrucción de ex-

pediente sancionador al propietario del sistema.

2.3 Requisitos de instalación e identificación.

- La instalación y puesta en marcha de cualquier sistema de

alarma y vigilancia de actividades estará sometida a autorización

previa por parte de la Administración Municipal, debiendo dispo-

ner de la oportuna guía registro. Para la instalación de avisado-

res acústicos de emplazamiento fijo, será necesario hacer la co-

rrespondiente comunicación a la Administración Local, donde se

hará constar el domicilio y el teléfono, acompañado de un certifi-

cado del instalador.

- A tal efecto el Ayuntamiento mantendrá debidamente actuali-

zado un archivo en el que figurarán todos los datos necesarios de

identificación de estas instalaciones. Los instaladores de los siste-

mas de alarma antirrobo vendrán obligados a comunicar en las

dependencias de la policía local más próximas a su lugar de ins-

talación, los siguientes datos:

(a) Situación del sistema de alarma (dirección del edificio o lo-

cal).

(b) Nombre, dirección postal y teléfono de la persona o perso-

nas contratantes del sistema.

(c) Datos de la empresa instaladora e indicación de los respon-

sables del control y desconexión del sistema de alarma.

(d) Indicación de la central de alarmas a la que esté conectado

y los datos de la misma.

Todo ello con el fin de que, una vez avisados de su funciona-

miento anormal, pudiera proceder de inmediato a su desconexión,

utilizando los medios oportunos y adecuados en cada caso, todo

ello, sin perjuicio de la instrucción de expediente sancionador al

propietario del sistema.

Dicho archivo tendrá un carácter confidencial y a él solo ten-

drán acceso las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

- Sistemas de aviso de la Categoría 2.

3.1 Definición: aquellos dispositivos móviles ubicados en vehí-

culos o motocicletas que emiten sonidos al medio ambiente exte-

rior con la finalidad de advertir de la presencia de una emergen-

cia o a modo de advertencia antirrobo

3.2 Requisitos de funcionamiento:

a) Los vehículos de los servicios de urgencia o asistencia sani-

taria, públicos o privados, tales como policía, bomberos, protec-

ción civil, ambulancias y servicios médicos, podrán estar dotados

de los sistemas de reproducción de sonido y ópticos reglamenta-

rios y autorizados en la correspondiente documentación del mis-

mo.

b) Los conductores de estos vehículos deberán utilizar la señal

luminosa aisladamente cuando la omisión de las señales acústi-

cas especiales (sirenas), no entrañe peligro alguno para los de-

más usuarios y especialmente entre el horario establecido en el

artículo 28 de la presente norma.

c) Para las alarmas instaladas en los vehículos, si están en fun-

cionamiento por un tiempo superior a 5 minutos, los Agentes de la

Autoridad, valorando la gravedad de la perturbación, la imposibili-

dad de desconexión de la alarma y el perjuicio a la tranquilidad

pública, podrán llegar a la retirada, a costa de sus titulares, de los

vehículos a los depósitos municipales habilitados al efecto.

Los sistemas de aviso de esta categoría, nunca superarán co-

mo nivel máximo (Lmax) los 90 dBA, medidos a una distancia de

cinco metros del vehículo que lo tenga instalado en la dirección

de máxima emisión sonora. En el caso concreto de los vehículos

de urgencia o asistencia sanitaria deberán disponer de un meca-

nismo de regulación de la intensidad sonora de los dispositivos

acústicos que la reduzca a unos niveles comprendidos entre 70 y

90 dBA, medidos a tres metros de distancia y en la dirección de

máxima emisión, durante el período nocturno, cuando circulen por

zonas habitadas.

- Sistemas de aviso de la Categoría 3.

4.1 Definición: entendiéndose estos como aquellos sistemas de

avisos o advertencias que emiten sonidos al exterior para trans-

mitir anuncio o información.

4.2 Requisitos de funcionamiento:

a) Las regulaciones establecidas para las alarmas de categoría

1.

b) En cualquier caso, el Ayuntamiento podrá establecer excep-

ciones y/o dispensas por razones de interés general, de emergen-

cia o de tradicional consenso, tales como toques de campanario

con motivo de fiestas locales. Dicha excepción o dispensa podrá

ser para todo el término municipal o parte de ella.

Artículo 38. Actividades en establecimientos de carácter

público y privado

La regulación de esta fuente de producción de ruidos y vibra-

ciones se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Protección

contra la Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por De-

creto 6/2012, de 17 de enero, resultando de aplicación adicional

al término municipal de Lucena las medidas siguientes:

1) Las actividades y establecimientos regulados en este pre-

cepto deberán exponer de manera visible en el interior del mismo,

placa expedida por el Ayuntamiento con el contenido establecido

en el Anexo III de la presente Ordenanza.

2) El cierre y apertura de los establecimientos deberá realizar-

se de forma que no origine molestias a los vecinos. En el caso de

detectarse molestias en este aspecto, se requerirá al responsa-

ble para que cese la actividad molesta. En caso de que el respon-

sable hiciera caso omiso al requerimiento, se aplicarán los proce-

dimientos de ensayo y los límites establecidos en la presente Or-

denanza, todo ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran

corresponder.

3) En aquellas actividades y establecimientos que cuenten con

autorización para reproducir música pre-grabada o música en di-

recto, en cuya actividad los niveles sonoros emitidos pueden dar

lugar a la superación de los límites de inmisión de ruido estableci-

dos en las Tablas VII y VIII de la presente Ordenanza, será obli-

gatorio la instalación de limitador y/o controlador acústico, cuya

instalación vendrá determinada por el artículo 48 del Reglamento

de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía,

aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero.

4) Para aquellas actividades cuyos equipos ruidosos puedan
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ser manipulables, es decir, aquellas actividades que dispongan

de equipos de reproducción musical o audiovisual, además de la

preceptiva instalación del limitador-controlador, se realizará una

certificación de cumplimiento de niveles de aislamiento a ruido

aéreo según la Tabla XI de la presente Ordenanza, evaluado y

valorado según los métodos y procedimientos de evaluación esta-

blecidos en la IT.2. del Reglamento de Protección contra la Con-

taminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012,

de 17 de enero. Dicha certificación deberá ser aportada por el in-

teresado en el procedimiento de solicitud de licencia de actividad

de apertura de establecimiento.

TÍTULO V

INSPECCIÓN, CONTROL, VIGILANCIA Y EJERCICIO DE LA

POTESTAD SANCIONADORA

Capítulo I

Inspección, control, vigilancia

Artículo 39. Competencia inspectora y de Control

1. Corresponde al Ayuntamiento adoptar las medidas de vigi-

lancia e inspección necesarias para hacer cumplir las normas es-

tablecidas en la presente Ordenanza y normativa ambiental apli-

cable, sin perjuicio de las competencias que la Comunidad Autó-

noma tenga atribuidas por la Ley 7/2007, de 9 de julio y por De-

creto 6/2012, de 17 de enero.

2. El personal de Ayuntamiento designado para realizar las ins-

pecciones comprobatorias o disciplinarias encaminadas a verifi-

car el cumplimiento de las prescripciones contenidas en esta Or-

denanza, sin perjuicio de la correspondiente orden judicial para la

entrada en domicilio, tendrá las siguientes facultades:

a) Acceder previa identificación a las actividades, instalaciones

o ámbitos generadores o receptores de contaminación acústica.

b) Requerir la información y documentación de legalización de

actividades e instalaciones objeto de inspección que se conside-

re necesaria.

c) Realizar comprobaciones y mediciones necesarias para veri-

ficar el cumplimiento de esta Ordenanza.

d) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de la Po-

licía Local.

Artículo 40. Función de policía e inspección

1. Las funciones de policía consisten en la vigilancia ordinaria

del cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en

la normativa vigente sobre ruidos y vibraciones, y especialmente,

de las previsiones contenidas en la presente Ordenanza.

2. Las funciones de inspección consisten en comprobar de ma-

nera concreta, la adecuación de las instalaciones, establecimien-

tos y demás ámbitos generadores o receptores de ruidos y vibra-

ciones, mediante comprobación de idoneidad documental de las

posibles autorizaciones administrativas, vigencia, adecuación a la

normativa, así como la realización de las pruebas técnicas que se

consideren necesarias para verificar la situación de los focos emi-

sores.

3. Las funciones de policía e inspección serán llevadas a cabo

por la Policía Local de Lucena, y por personal del Ayuntamiento

facultado y asignado para ello.

Artículo 41. Actas de denuncia y actas de inspección

1. El acta de denuncia tendrá la consideración de documento

público y recogerán junto con el contenido mínimo legalmente es-

tablecido para las denuncias, una descripción de los hechos, da-

tos objetivos y demás circunstancias que se consideren conve-

nientes.

Las denuncias por incumplimiento a las disposiciones de esta

Ordenanza darán lugar a la apertura de diligencias informativas

correspondientes con el fin de verificar que se dispone de atribu-

ciones, y en su caso, comprobar mediante la oportuna inspección,

la veracidad de los hechos denunciados.

2. El acta de inspección tendrá, igualmente, la consideración de

documento público y valor probatorio en los procedimientos san-

cionadores, y recogerán junto con el contenido contemplado en el

párrafo anterior:

a) Los resultados de las inspecciones que se hayan realizado.

b) Manifestaciones del interesado o representante cuando se

produzcan.

c) Incorporación en su caso, de los informes técnicos u otros

documentos que vayan a formar parte de la misma.

d) Diligencia de recibí de la copia del acta al interesado o per-

sona que lo represente, o en su caso, mención de su ausencia o

negativa a firmar y recibirla.

Artículo 42. Deber de colaboración

1. Los titulares, organizadores, empleados o cualquier persona

que pudiera resultar de algún modo responsable de un foco emi-

sor de ruidos y vibraciones, colaborarán con los agentes de la au-

toridad cuando en el ejercicio de sus funciones sean requeridos

para ello.

2. Este deber de colaboración conlleva en todo caso, entre

otras, las siguientes obligaciones:

a) Facilitar acceso a recintos, locales o instalaciones objeto de

inspección.

b) Tener a disposición de la autoridad para su comprobación

las licencias, autorizaciones u otra documentación de relevancia.

c) Suministrar la información que se le requiera al efecto.

d) Facilitar las comprobaciones y verificaciones técnicas que se

consideren necesarias.

e) Designar, en su caso, y a requerimiento de la autoridad, un

representante con se entenderán las actuaciones de inspección.

Capítulo II

Potestad sancionadora

Artículo 43. Ámbito normativo

El municipio ejercerá la potestad sancionadora en el ámbito de

la presente Ordenanza, de conformidad con lo establecido al

efecto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-

nes Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 5/2010,

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, Ley 37/2003,

de 17 de noviembre, del Ruido; Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-

tión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía; y Decreto

6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Artículo 44. Norma supletoria

En todo lo no dispuesto en las normas reseñadas anteriormen-

te será de aplicación lo establecido al efecto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo Co-

mún así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Artículo 45. Procedimiento

1. La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación

e instrucción del procedimiento correspondiente, el cual se ajusta-

rá a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015,

de Procedimiento Administrativo Común así como en la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedi-

miento sancionador, será de diez meses, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 60.4 del Decreto 6/2012, de 17 de enero.

Artículo 46. Competencias
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1. Conforme al principio de legalidad el ejercicio de la potestad

sancionadora corresponde a los órganos administrativos que la

tengan expresamente atribuida, siendo en este caso el órgano

competente para iniciar y resolver el procedimiento sancionador

el Alcalde o miembro de la Corporación en quien aquél delegue.

2. La función instructora se ejercerá por la autoridad o funciona-

rio que designe el órgano competente en el inicio del procedi-

miento sancionador. Esta designación no podrá recaer en quien

tuviera la competencia para resolver el procedimiento.

Artículo 47. Sujetos responsables

1. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá di-

rectamente en el autor y/o promotor del hecho en que consista la

infracción o en aquellas personas que resulten responsables del

mismo a título de dolo o culpa.

2. Del mismo modo, resultarán responsables directos de las in-

fracciones aquellos en quienes recayera el deber de prevenir la

comisión de infracciones administrativas por parte de quienes se

hallen sujetos a una relación dependencia o vinculación.

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la

comisión de una infracción serán compatibles con la exigencia al

infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a

su estado originario, así como la indemnización por los daños y

perjuicios causados, que será determinada y exigida por el órga-

no al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. Cuando el cumplimiento de la obligación legalmente estable-

cida corresponda a varias personas conjuntamente, y no sea po-

sible determinar el grado de participación de cada una de ellas,

de de las personas responderán de forma solidaria de las infrac-

ciones que, en su caso, se comentan y de las sanciones que se

impongan.

Artículo 48. Concurrencia de sanciones

1. El órgano competente resolverá la no exigibilidad de respon-

sabilidad administrativa en cualquier momento de la instrucción

de los procedimientos sancionadores en que quede acreditado

que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos

hechos, siempre que concurra, además, identidad de sujeto y de

fundamento.

2. Cuando el órgano competente tenga conocimiento de que se

sustancia procedimiento en vía judicial en el que se detecta iden-

tidad sustancial de sujeto, hecho y fundamento, podrá declarar,

en su caso, la suspensión del procedimiento sancionador iniciado

por el tiempo indispensable para el pronunciamiento por parte del

órgano jurisdiccional.

Artículo 49. Medidas provisionales

1. Con carácter previo al inicio del expediente sancionador el

órgano competente para iniciarlo podrá adoptar de forma motiva-

da las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcio-

nadas, debiendo ser estas confirmadas, modificadas o levanta-

das en el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.

2. Del mismo modo, una vez iniciado un procedimiento sancio-

nador, el órgano competente para resolverlo, podrá adoptar las

medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la efi-

cacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elemen-

tos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de

proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

Capítulo III

Infracciones y Sanciones

Artículo 50. Infracciones

Toda acción u omisión que infrinja lo establecido en la presen-

te Ordenanza o desobedezca el mandato emanado de la autori-

dad municipal o sus agentes en cumplimiento de la misma, se

considerarán infracción y generará responsabilidad de naturaleza

administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía civil, penal o de

otro orden que pudiera corresponder.

Artículo 51. Clasificación de las infracciones

1. Las infracciones a esta Ordenanza se clasificarán en leves,

graves o muy graves.

2. Tendrán la consideración de infracciones leves:

a) Desarrollar interpretaciones musicales no autorizadas en el

medio ambiente exterior, en periodo diurno.

b) Gritar o vociferar, perturbando el descanso y la tranquilidad

de los vecinos o viandantes o impidiendo el normal funcionamien-

to de las actividades del local receptor, en horario diurno.

c) Utilizar productos pirotécnicos fuera de las limitaciones con-

tenidas en la autorización municipal expedida al efecto, en hora-

rio diurno.

d) Utilizar aparatos de reproducción sonora sin el uso de auri-

culares y funcionando a elevado volumen en el medio ambiente

exterior, en el periodo diurno.

e) El funcionamiento de alarmas cuando se incumplan sus es-

pecificaciones técnicas al tipo de alarma autorizado, tiempo máxi-

mo de emisión por ciclo de funcionamiento o secuencia de repeti-

ción, en periodo diurno.

f) El funcionamiento de alarmas emitiendo con niveles sonoros

superiores a los establecidos para su grupo, durante el periodo

diurno, salvo que se acredite la existencia de un problema técni-

co.

g) La utilización de maquinaria que incumplan lo establecido en

el artículo 28 de la presente Ordenanza durante el periodo diurno.

h) Efectuar mudanzas o movimientos de mobiliarios en horario

nocturno.

i) Realizar obras y actividades de acondicionamiento y manteni-

miento del interior de las viviendas sin respetar los horarios esta-

blecidos en el artículo 28 de la presente ordenanza.

j) Realizar ensayos o interpretaciones musicales rebasando los

límites de inmisión de ruido y vibraciones para exterior e interior

establecidos en esta ordenanza en horario diurno.

k) La tenencia y/o posesión de animales sin adoptar las medi-

das necesarias para impedir ocasionar molestias o perturbar la

tranquilidad del vecindario.

l) Dejar en patios, terrazas, galerías, balcones, corrales, esta-

blos, u otros espacios abiertos, animales que con sus sonidos

puedan perturbar de forma evidente el descanso y la tranquilidad

de los vecinos.

m) A efectos de la presente ordenanza,se considerarán infrac-

ciones leves la superación hasta en 3 dBA de los valores límites

para ruido y vibraciones establecidos en la presente norma.

3. Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) Desarrollar interpretaciones musicales no autorizadas en el

medio ambiente exterior, durante el periodo nocturno.

b) Gritar o vociferar, perturbando el descanso y la tranquilidad

de los vecinos o viandantes o impidiendo el normal funcionamien-

to de las actividades del local receptor, en horario nocturno.

c) Utilizar aparatos de reproducción sonora sin el uso de auricu-

lares y funcionando a elevado volumen en el medio ambiente ex-

terior, en el periodo nocturno.

d) Utilizar productos pirotécnicos fuera de las limitaciones con-

tenidas en la autorización municipal, durante el periodo nocturno.

e) El funcionamiento de alarmas cuando se incumplan sus es-

pecificaciones técnicas al tipo de alarma autorizado, tiempo máxi-

mo de emisión por ciclo de funcionamiento o secuencia de repeti-

ción, en periodo nocturno.

f) El funcionamiento de alarmas emitiendo con niveles sonoros

superiores a los establecidos para su grupo, durante el periodo
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nocturno.

g) La utilización de maquinaria que incumplan lo establecido en

la presente Ordenanza durante el periodo nocturno.

h) Realizar ensayos o interpretaciones musicales rebasando los

límites de inmisión de ruido y vibraciones para exterior e interior

establecidos en esta ordenanza en horario nocturno.

i) Utilización de electrodomésticos rebasando los límites de in-

misión de ruido y vibraciones para exterior e interior establecidos

en esta ordenanza, sin respetar los horarios establecidos en el ar-

tículo 28.

j) Instalar maquinas e instalaciones de aire acondicionado, ca-

lefacción y similares cuando no se cumplan las condiciones esta-

blecidas en esta ordenanza y sean susceptibles de generar ruido.

k) A efectos de la presente ordenanza, se considerarán infrac-

ciones graves la superación de los valores límites establecidos en

la presente norma en más de 3 dBA y hasta 6 dBA.

l) La desobediencia a las órdenes o indicaciones de las autori-

dades, funcionarios y agentes municipales.

m) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad munici-

pal, funcionarios y agentes de la misma, en ejercicio de sus fun-

ciones.

n) La comisión de dos infracciones leves en el periodo de un

año.

4. Se considerarán infracciones muy graves:

a) Desarrollar interpretaciones musicales no autorizadas en el

medio ambiente exterior, en ZPAE, ZSAE o ZAS, sea cual sea su

horario.

b) Gritar o vociferar, perturbando el descanso y la tranquilidad

de los vecinos o viandantes o impidiendo el normal funcionamien-

to de las actividades del local receptor, en ZPAE, ZSAE o ZAS,

sea cual sea su horario.

c) Utilizar aparatos de reproducción sonora sin el uso de auricu-

lares y funcionando a elevado volumen en el medio ambiente ex-

terior, en ZPAE, ZSAE o ZAS, sea cual sea su horario.

d) Utilizar productos pirotécnicos fuera de las limitaciones con-

tenidas en la autorización municipal, en ZPAE, ZSAE o ZAS, sea

cual sea su horario.

e) El funcionamiento de alarmas cuando se incumplan sus es-

pecificaciones técnicas al tipo de alarma autorizado, tiempo máxi-

mo de emisión por ciclo de funcionamiento o secuencia de repeti-

ción, en ZPAE, ZSAE o ZAS, sea cual sea su horario.

f) El funcionamiento de alarmas emitiendo con niveles sonoros

superiores a los establecidos para su grupo, en ZPAE, ZSAE o

ZAS, sea cual sea su horario

g) La utilización de maquinaria que incumplan lo establecido en

el artículo 28 de esta Ordenanza en ZPAE, ZSAE o ZAS, sea cual

sea su horario.

h) Realizar ensayos musicales, bailes o actividades de similar

naturaleza, en lugares que no cumplen las condiciones de aisla-

miento acústico establecido en el capítulo III, Título III del Decre-

to 6/2012, en ZPAE, ZSAE, ZAS, sea cual sea su horario.

i) A efectos de la presente ordenanza se considerarán como in-

fracciones muy graves la superación en más de 6 dBA de los va-

lores limites de emisión de aplicación establecidos en la presente

norma.

j) La comisión de dos infracciones graves en el periodo de un

año.

Artículo 52. Graduación de las sanciones

1. En la imposición de las sanciones por la comisión de las in-

fracciones tipificadas en esta Ordenanza se observará el princi-

pio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en los apar-

tados siguientes.

2. La sanción a imponer guardará la debida adecuación ente la

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción apli-

cada.

3. Dentro de los límites previstos para las infracciones muy gra-

ves y graves, las multas se dividirán en tres tramos de igual ex-

tensión, correspondientes a los grados mínimo, medio y máximo.

La comisión de una infracción determinará la imposición de la

multa correspondiente en grado mínimo.

La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando

se acredite la concurrencia, al menos, de una de las siguientes

circunstancias:

a) La reiteración, por la existencia de mas de dos denuncias en

las que se constate la identidad de hechos.

b) La realización de los hechos interviniendo violencia, amena-

za o intimidación.

c) La existencia de dolo o intención manifiesta en la comisión

de la infracción.

Las infracciones sólo se sancionarán con multa en grado máxi-

mo cuando los hechos revistan especial gravedad y así se justifi-

que teniendo en cuenta el número y la entidad de las circunstan-

cias concurrentes y los criterios previstos en este apartado.

Artículo 53. Sanciones

1. Las infracciones a esta Ordenanza darán lugar a la imposi-

ción de las siguientes sanciones pecuniarias:

a) Las infracciones leves: Multa de multa de hasta 600 €.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo anterior, los tramos

correspondientes a los grados mínimo, medio y máximo de las

multas previstas por la comisión de infracciones graves y muy

graves serán los que siguen:

b) Las infracciones graves: Multa de a multa de 601 € a 12.000

€.

Para las infracciones graves el grado mínimo comprenderá la

multa de 601 a 3.000 euros; el grado medio, de 3.001 a 9.000 eu-

ros, y el grado máximo, de 9.001 a 12.000 euros.

c) Las infracciones muy graves: Multa de multa de 12.001 € a

300.000 €.

Para las infracciones muy graves el grado mínimo comprende-

rá la multa de 12.001 a 50.000 euros; el grado medio, de 50.001 a

150.000 euros, y el grado máximo, de 150.001 a 300.000 euros.

3. Para la individualización de la sanción dentro de cada uno de

los grados se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La cuantía del perjuicio causado.

b) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la

comisión de la infracción.

c) El grado de intencionalidad o culpabilidad.

d) La trascendencia del perjuicio en cuanto al funcionamiento

de los servicios públicos.

4. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las si-

guientes sanciones accesorias, atendiendo a la naturaleza de los

hechos constitutivos de la infracción:

a) Suspensión temporal de la autorización.

b) Revocación de la autorización.

c) Indemnización, en su caso, de los daños ocasionados al do-

minio público.

En cualquier caso, la comisión de tres infracciones graves y

dos muy graves podrá llevar aparejada la imposición de la san-

ción de revocación de las licencia/declaración responsable, y la

comisión de tres infracciones muy graves también la inhabilita-

ción para la obtención, por medio de declaración responsable o

solicitud de licencia, de autorización para ejercicio de actividad

por un período de hasta dos años.

5. En cumplimiento de lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de
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octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo Común, cuan-

do la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano

competente para la resolución del procedimiento aplicará una re-

ducción del 50% sobre el importe de la sanción propuesta. Las ci-

tadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación

de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condiciona-

da al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en

vía administrativa contra la sanción.

Artículo 54. Circunstancias modificativas de la responsabi-

lidad

1. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho san-

cionador o por resultar claramente desproporcionada la sanción

prevista respecto de la circunstancias concurrentes, podrá apli-

carse la sanción establecida para la infracción en la escala inme-

diatamente anterior.

2. Cuando la cuantía resulte inferior al beneficio obtenido con la

comisión de la infracción, la sanción será aumentada hasta el im-

porte en que se haya beneficiado el infractor.

3. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del autor de la

infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la incoa-

ción del procedimiento sancionador.

4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por mas de

una infracción de las previstas en esta Ordenanza, se impondrá la

multa que corresponda a la de mayor gravedad.

5. Servirán igualmente como circunstancias modificativas de la

responsabilidad las siguientes circunstancias:

a) La obstaculización de la labor inspectora.

b) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño produ-

cido a la salud de las personas.

c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan

servido para encubrir a las otras.

Artículo 55. Prescripción

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años,

las graves a los dos años, y las leves al año. El plazo de prescrip-

ción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en

que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves pres-

cribirán a los cuatro años, por infracciones graves a los 3 años, y

las impuestas por infracciones leves al año. El plazo de prescrip-

ción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguien-

te a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se im-

pone la sanción.

Disposición Transitoria

1. Las licencias o autorizaciones concedidas con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente ordenanza permanecerán inva-

riables durante su periodo de vigencia.

2. Las licencias o autorizaciones solicitadas antes de la entra-

da en vigor de la presente Ordenanza y aún no autorizadas, de-

berán ajustarse a lo prevenido en la misma, concediéndose un

plazo de 30 días para la emisión de nuevos informes y, en su ca-

so, presentación de documentos.

3. Hasta tanto se establezca y apruebe la zonificación acústica,

las áreas de sensibilidad acústica vendrán establecidas y determi-

nadas por el uso característico de la zona

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de esta Ordenanza quedarán derogadas

cuantas disposiciones de carácter local se opongan a la misma.

Disposición Final

En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo previsto en

la normativa sectorial vigente en el momento de aprobación de la

ordenanza vendrá constituida por la siguiente:

Real Decreto 1.513/2005, de 16 de diciembre, por el que se de-

sarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-

rente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

Real Decreto 1.367/2007, de 19 de octubre, por el que se desa-

rrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre del Ruido, en lo refe-

rente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones

acústicas.

Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el regla-

mento de Protección contra la Contaminación Acústica en Anda-

lucía; así como por las modificaciones o nuevas disposiciones

que sobre este particular tengan lugar.
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ANEXO I

TABLA I.- OBJETIVO DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDOS APLICABLES A ÁREAS
URBANIZADAS EXISTENTES.

- (1)En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la
contaminación acústica, en particular  mediante la  aplicación de las tecnologías de menor
incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, de acuerdo con el apartado a),
del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.

-  (2)En el límite perimetral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de 
calidad acústica para ruido aplicables al resto de áreas acústicas colindantes con ellos.

- (3)Índices a determinar por el Ayuntamiento teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
9.3 del Decreto 6/2012, de 17 de enero.

Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referencia
dos a una altura de 4 m.
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TABLA II. - OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDOS APLICABLES A LAS
NUEVAS ÁREAS URBANIZADAS (en dBA)

(1)Igual consideración que la hecha en la tabla I
(2)Igual consideración que la hecha en la tabla I
(3)Igual consideración que la hecha en la tabla I
Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una
altura de 4 m.
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 TABLA III. - OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA DE RUIDO APLICABLES AL
ESPACIO EXTERIOR DE ZONAS TRANQUILAS EN LAS AGLOMERACIONES

(1)Igual consideración que la hecha en la tabla I
(2)Igual consideración que la hecha en la tabla I
(3)Igual consideración que la hecha en la tabla I

Nota 1ª : Los objetivos de calidad de las zonas tranquilas en campo abierto serán, en su
caso, los establecidos para el área tipo g) en que se integren.
Nota 2ª : Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a
una altura de 4 m.
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TABLA IV.- VALORES DEL NIVEL DE INMISIÓN DE RUIDO EN EL EXTERIOR EN
PERÍODO NOCTURNO PARA DECLARACIÓN DE ZONAS ACÚSTICAMENTE

SATURADAS (ZAS).

Tipo de área de sensibilidad acústica Ln (dBA)

a
Sectores del territorio con

predominio de suelo de uso
residencial

55

b
Sectores del territorio con

predominio de suelo de uso
industrial

70

c
Sectores del territorio con

predominio de suelo de uso
recreativo o de espectáculos

65

d

Sectores del territorio con
predominio de suelo de uso

característico turístico o de otro uso
terciario distinto del indicado en el

tipo c

65

e

Sectores del territorio con
predominio de suelo de uso

sanitario, docente y cultural que
requieran de especial protección
contra la contaminación acústica.

50

TABLA V.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDOS APLICABLES AL
ESPACIO INTERIOR HABITABLE DE EDIFICACIONES DESTINADAS A VIVIENDAS,

USOS RESIDENCIALES, HOSPITALARIOS, EDUCATIVOS O CULTURALES Y
ADMINISTRATIVOS O DE OFICINAS.

Uso del edificio Tipo de recinto
(1) Índices de ruido (dBA)

Ld Le Ln

Residencial
Estancias 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Administrativo y de
Oficinas

Despachos
profesionales 40 40 40

Oficinas 45 45 45

Sanitario
Estancias 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Educativo, Cultural
Aulas 40 40 40

Salas de Lectura 35 35 35

1. Los valores de la tabla se refieren a los índices de inmisión del ruido total que incide
en el interior del recinto, procedente del conjunto de emisores acústicos ajenos a
él(instalaciones  del  propio  edificio,  actividades  que  se  desarrollan  en  el  propio
edificio  colindante,  ruido  ambiental  transmitido  al  interior,  etc).  Los  objetivos  de
calidad de la tabla están referenciadas a una altura de entre 1.2 y 1.5 m.
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TABLA VI.- OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA VIBRACIONES APLICABLES
AL ESPACIO INTERIOR HABITABLE DE EDIFICACIONES

Uso del edificio Índice de vibraciones (1)
(dB)

La

Vivienda o uso Residencial 75
Administrativo y de Oficinas 75

Hospitalario 72
Educativo, Cultural 72

Comercial 90

(1)Cuando se evalúen límites de vibraciones, en lugar de objetivos de calidad acústica de
vibraciones, se aplicarán también los límites que correspondan de esta tabla en el interior
de los receptores afectados.

TABLA VII.- VALORES LÍMITE DE RUIDO TRANSMITIDO A LOCALES COLINDANTES
POR ACTIVIDADES E INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS.

Uso del edificio donde se
encuentra el recinto

receptor
Uso del recinto receptor

Índices de ruido (dBA)

LK,d LK,e LK,n

Residencial Estancias
Dormitorios

40
35

40
35

30
25

Administrativo, 
Oficinas

Despachos profesionales
Oficinas; Salas de reunión

35
40

35
40

35
40

Sanitario Estancias
Dormitorios y quirófanos

40
35

40
35

30
25

Educativo, cultural Aulas
Salas de lectura

35
30

35
30

35
30

Donde:
LK,d: índice de ruido continuo equivalente corregido para el período diurno (definido en los índices
acústicos de la IT1).
LK,e: índice de ruido corregido para el período vespertino.
LK,n: índice de ruido corregido para el período nocturno.

TABLA VIII.- VALORES LÍMITE DE INMISIÓN DE RUIDO APLICABLES A ACTIVIDADES
Y A INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS DE COMPETENCIA AUTONÓMICA O LOCAL.

Tipo de área acústica
Índices de ruido (dBA)
LK,d LK,e LK,n

a Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso residencial 55 55 45

b Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso industrial 65 65 55

c Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso recreativo y de espectáculos 63 63 53

d
Sectores del territorio con predominio de suelo

de uso característico turístico o de otro uso
terciario distinto del indicado en el tipo c

60 60 50

e

Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso sanitario, docente y cultural que

requieran de especial protección contra la
contaminación acústica

50 50 40
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Donde:
LK,d: índice de ruido continuo equivalente corregido para el período diurno (definido en los
índices acústicos de la IT1).
LK,e: índice de ruido corregido para el período vespertino.
LK,n: índice de ruido corregido para el período nocturno.

TABLA IX.- VALORES LÍMITES DE INMISIÓN DE RUIDO APLICABLE A NUEVAS
INFRAESTRUCTURAS DE COMPETENCIA AUTONÓMICA LOCAL.

Tipo de área de sensibilidad acústica
Índices de ruido (dBA)
Ld Le Ln

a Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso residencial 60 60 50

b Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso industrial 70 70 60

c Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso recreativo o de espectáculos 68 68 58

d
Sectores del territorio con predominio de suelo

de uso característico turístico o de otro uso
terciario distinto del indicado en el tipo c

65 65 60

e Sectores del territorio con predominio de suelo
de uso sanitario, 

TABLA X.- VALORES LÍMITE DE INMISIÓN MÁXIMOS DE RUIDO APLICABLES A
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS Y AEROPORTUARIAS DE COMPETENCIA

AUTONÓMICA O LOCAL.

Tipo de área de sensibilidad acústica
Índice de ruido (dBA)

LAmax.

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
residencial 85

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
industrial 90

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
recreativo o de espectáculos 90

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
característico turístico o de otro uso terciario distinto

del indicado en el tipo c

88

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
sanitario, docente y cultural que requieran de especial

protección contra la contaminación acústica

80
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TABLA XI.- EXIGENCIAS MÍNIMAS DE AISLAMIENTO PARA LOS DISTINTOS TIPOS DE
ACTIVIDADES.

Aislamiento a ruido aéreo respecto a
los recintos protegidos colindantes o

adyacentes vertical u horizontalmente
(DnTA(dBA))

Aislamiento a ruido aéreo respecto al ambiente
exterior a través de las fachadas (puertas y

ventanas incluidas) y de los demás
cerramientos exteriores

(DA=D+C (dBA))
Tipo

1 ≥60 -

Tipo
2 ≥ 65 ≥ 40

Tipo
3 ≥ 75 ≥ 55

Donde:
DnTA: diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre recintos interiores.
DA: índice de aislamiento al ruido aéreo respecto al ambiente exterior.
D: diferencia de niveles corregidos por el ruido de fondo.
C: término de adaptación espectral a ruido rosa, ponderado A.

ANEXO II

INSTRUCCIÓN TÉCNICA 1 (IT.1)

ÍNDICES ACÚSTICOS

A . ÍNDICES DE RUIDO

1. Períodos temporales de evaluación.
a) Se establecen los tres periodos temporales de evaluación diarios siguientes: 
1. Período día (d): al periodo día le corresponden 12 horas. 
2. Período tarde (e): al periodo tarde le corresponden 4 horas. 
3. Período noche (n): al periodo noche le corresponden 8 horas. 
La administración competente puede optar por reducir el período tarde en una o dos horas y
alargar los períodos día y/o noche en consecuencia, siempre que dicha decisión se aplique
a todas las fuentes, y que facilite a la Consejería competente en materia de medio ambiente
información sobre la diferencia sistemática con respecto a la opción por defecto. En el caso
de  la  modificación  de  los  periodos  temporales  de  evaluación,  esta  modificación  debe
reflejarse en la expresión que determina los índices de ruido.

b) Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos periodos temporales de evaluación
son: período día de 7,00 a 19,00; período tarde de 19,00 a 23,00 y período noche de 
23,00 a 7,00, hora local. 
La administración competente podrá modificar la hora de comienzo del periodo día y, por
consiguiente, cuándo empiezan los periodos tarde y noche. La decisión de modificación
deberá aplicarse a todas las fuentes de ruido.

c)  A  efectos  de  calcular  los  promedios  a  largo  plazo,  un  año  corresponde  al  año
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considerado para  la  emisión  de sonido  y  a  un  año medio  por  lo  que se  refiere  a  las
circunstancias 
meteorológicas. 

2. Definiciones.
a) Índice de ruido continuo equivalente LAeq,T
.
El índice de ruido LAeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
en decibelios, determinado sobre un intervalo temporal de T segundos, definido en la norma
UNE-EN ISO 1996-1:200 

Donde:
- Si T = d, Laeq,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 
determinado en el período día;

- Si T = e, LAeq,es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 
determinado en el período tarde;

- Si T = n, Laeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 
determinado en el período noche;

b) Definición del Índice de ruido máximo LAmax.

El índice de ruido LAmax, es el más alto nivel de presión sonora ponderado A, en decibelios, 
con constante de integración fast, LAFmax, definido en la norma, UNE-EN ISO 1996-1:2005 
registrado en el periodo temporal de evaluación. 

c) Definición del Índice de ruido continuo equivalente corregido LKeq,T

.
El índice de ruido LKeq,T, es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 
(LAeq,T), corregido por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de 
baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, de conformidad con la expresión siguiente: 

Donde:

Kt es el parámetro de corrección para evaluar la presencia de componentes tonales 
emergentes calculado por aplicación de la metodología descrita en la IT 2;
Kf es el parámetro de corrección, para evaluar la presencia de componentes de baja 
frecuencia calculado por aplicación de la metodología descrita en el la IT 2;
Ki es el parámetro de corrección, para evaluar la presencia de ruido de carácter impulsivo 
calculado por aplicación de la metodología descrita en la IT 2;
- Si T = d, Lkeq,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, 
determinado en el período día;
- Si T = e, Lkeq,e es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, 
determinado en el período tarde;
- Si T = n, Lkeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, corregido, 
determinado en el período noche;

d) Definición del Índice de ruido continuo equivalente corregido promedio a largo plazo LK x.
El índice de ruido LK,x, es el nivel sonoro promedio a largo plazo, dado por la expresión que 
sigue, determinado a lo largo de todos los periodos temporales de evaluación «x» de un 
año. 
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Donde: n es el número de muestras del período temporal de evaluación «x», en un año.
(Lkeq,x)i es el nivel sonoro corregido, determinado en el período temporal de evaluación «x» 
de la i-ésima muestra.

e) Índice de ruido día-tarde-noche Lden.

Se determina mediante la expresión siguiente: 

3. Altura del punto de evaluación de los índices de ruido.
a) Para la selección de la altura del punto de evaluación podrán elegirse distintas alturas, si 
bien éstas nunca deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo, en aplicaciones, 
tales como:

- la planificación acústica,
- la determinación de zonas ruidosas,
- la evaluación acústica en zonas rurales con casas de una planta,
- la preparación de medidas locales para reducir el impacto sonoro en viviendas específicas
y
- la elaboración de un mapa de ruido detallado de una zona limitada, que ilustre la 
exposición al ruido de cada vivienda.

b) Cuando se efectúen mediciones en el interior de los edificios, las posiciones preferentes
del punto de evaluación estarán al menos a 1 m de las paredes u otras superficies, a entre
1,2 m y 1,5 m sobre el piso, y aproximadamente a 1,5 m de las ventanas. Cuando estas
posiciones no sean posibles las mediciones se realizarán en el centro del recinto.

4. Evaluación del ruido en el ambiente exterior.
En la evaluación de los niveles sonoros en el ambiente exterior mediante índices de ruido,
el sonido que se tiene en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se considera el sonido
reflejado en el propio paramento vertical. 

B. ÍNDICES DE VIBRACIÓN
Definición del índice de vibración Law

.
El índice de vibración, Law en decibelios (dB), se determina aplicando la fórmula siguiente: 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 31 de Octubre de 2018Nº 209  p.24

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Siendo:
-  aw:  el  máximo del valor  eficaz (RMS) de la señal de aceleración,  con ponderación en
frecuencia wm, en el tiempo t, aw(t), en m/s2.

- a0: la aceleración de referencia (a0= 10-6m/s2).

Donde:
La ponderación en frecuencia se realiza según la curva de atenuación wm definida en la
norma ISO 2631-2:2003: Vibraciones mecánicas y choque – evaluación de la exposición de
las personas a las vibraciones globales del cuerpo – Parte 2 Vibraciones en edificios 1 – 80
Hz.
El valor eficaz aw(t) se obtiene mediante promediado exponencial con constante de tiempo
1s (slow). Se considerará el valor máximo de la medición aw.

 Este  parámetro  está  definido  en  la  norma  ISO  2631-1:1997  como  MTVV  (Maximum
Trasient 
Vibration Value), dentro del método de evaluación denominado «running RMS»

                     
INSTRUCCIÓN TÉCNICA 2 (IT.2)

MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ÍNDICES DE RUIDO,
AISLAMIENTOS ACÚSTICOS Y PARA LAS VIBRACIONES

A. MÉTODOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ÍNDICES DE RUIDO

1. Introducción.
Los valores de los índices y aislamientos acústicos establecidos en el presente 
Reglamento, pueden determinarse bien mediante cálculos o mediante mediciones.

2. Métodos de cálculo del Ld, Le y Ln . 
Los métodos de cálculo recomendados para la evaluación de los índices de ruido Ld, Le y Ln,
son los recomendados en el apartado 2, del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de 
diciembre.

3. Métodos y procedimientos de medición de ruido.

3.1. Adaptación de los métodos de medida.
Las administraciones competentes que opten por  la  evaluación  de los  índices de ruido
mediante  la  medición  in  situ  deberán  adaptar  los  métodos  de  medida  utilizados  a  las
definiciones de los índices de ruido correspondientes, y cumplir los principios, aplicables a
las  mediciones  para  evaluar  niveles  de  ruido  en determinados periodos  temporales  de
evaluación 
y para promedios a largo plazo, según corresponda, expuestos en las normas ISO 1996-2:
2007 e ISO 1996-1: 1982. 

3.2. Corrección por reflexiones.
Los  niveles  de  ruido  obtenidos  en  la  medición  frente  a  una  fachada  u  otro  elemento
reflectante deberán corregirse para excluir el efecto reflectante del mismo. 

3.3. Corrección por componentes tonales (Kt), impulsivas (Ki) y bajas frecuencias (Kf).
Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte la presencia de componentes
tonales emergentes, o componentes de baja frecuencia, o sonidos de alto nivel de presión
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sonora y corta duración debidos a la presencia de componentes impulsivos, o de cualquier
combinación  de  ellos,  se  procederá  a  realizar  la  evaluación  detallada  del  ruido
introduciendo las correcciones adecuadas. 

El valor máximo de la corrección resultante de la suma Kt+ Kf+ Ki no será superior a 9 dB.
En la evaluación detallada del ruido, se tomarán como procedimientos de referencia los
siguientes:
Presencia de componentes tonales emergentes:
Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes tonales emergentes
se tomará como procedimiento de referencia el siguiente:

a) Se realizara el análisis espectral del ruido en 1/3 de octava, sin filtro de ponderación.
b) Se calculará la diferencia: 

Donde:
Lf, es el nivel de presión sonora de la banda f, que contiene el tono emergente.
Ls, es la media aritmética de los dos niveles siguientes, el de la banda situada 
inmediatamente por encima de f y el de la banda situada inmediatamente por debajo de f.

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componentes tonales y el valor del 
parámetro de corrección Kt aplicando la tabla siguiente:

Para  la  evaluación  detallada  del  ruido  por  presencia  de  componentes  de  baja
frecuencia se tomará como procedimiento de referencia el siguiente:

d) En el supuesto de la presencia de más de una componente tonal emergente se adoptará
como valor del parámetro Kt, el mayor de los correspondientes a cada una de ellas.
Presencia de componentes de baja frecuencia:

a) Se  medirá,  preferiblemente  de  forma simultánea,  los  niveles  de  presión  
sonora con las ponderaciones frecuenciales A y C.

b) Se  calculará  la  diferencia  entre  los  valores  obtenidos,  debidamente  
corregidos por ruido de fondo: 
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c) Se determina la presencia o la ausencia de componentes de baja frecuencia y el valor del
parámetro de corrección Kf aplicando la tabla siguiente:

Presencia de componentes impulsivos.
Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes impulsivos se tomará
como procedimiento de referencia el siguiente:

a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora continuo
equivalente ponderado A, en una determinada fase de ruido de duración Ti segundos, en la
cual  se percibe el ruido impulsivo,  LAeq,Ti,  y con la  constante temporal impulso (I)  del
equipo de medida, LAIeq,Ti.

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos por ruido
de fondo:

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componente impulsiva y el valor del 
parámetro de corrección Ki aplicando la tabla siguiente:

3.4. Procedimientos de medición.
Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación de los índices de ruido
que establece este Reglamento se adecuarán a las prescripciones siguientes:

a)  Las  mediciones  se  pueden  realizar  en  continuo  durante  el  periodo  temporal  de
evaluación completo,  o aplicando métodos de muestreo del  nivel  de presión sonora en
intervalos temporales de medida seleccionados dentro del periodo temporal de evaluación.

b) Cuando en la medición se apliquen métodos de muestreo del nivel de presión sonora,
para cada periodo temporal de evaluación, día, tarde, noche, se seleccionarán, atendiendo
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a las características del ruido que se esté evaluando, el intervalo temporal de cada medida
Ti, el número de medidas a realizar n y los intervalos temporales entre medidas, de forma
que el resultado de la medida sea representativo de la valoración del índice que se esta
evaluando en el periodo temporal de evaluación. 

c) Para la determinación de los niveles sonoros promedio a largo plazo se deben obtener
suficientes muestras independientes para obtener una estimación representativa del nivel
sonoro promediado de largo plazo.

d)  Las  mediciones  en  el  espacio  interior  de  los  edificios  se  realizarán  con  puertas  y
ventanas  cerradas,  y  las  posiciones  preferentes  del  punto  de evaluación  cumplirán  las
especificaciones del  apartado 3.b),  de la  IT.1,  realizando como mínimo tres  posiciones,
separadas, si es posible, al menos 0,7 metros entre ellas. Cuando estas posiciones no sean
posibles las mediciones se realizarán en el centro del recinto.

e) No obstante, en los ensayos de evaluación de los objetivos de calidad acústica aplicables
al  espacio  interior  habitable  de  edificaciones  destinadas  a  vivienda,  usos
residenciales,hospitalarios,  educativos o culturales y administrativos o de oficinas,  podrá
incluirse una medición realizada con ventanas abiertas, cuando pueda resultar útil para la
resolución de un procedimiento judicial y la medición descrita en el apartado 
anterior se encuentre al límite o supere en 1 dBA los objetivos establecidos en la Tabla IV.
Esta medida tendrá un carácter meramente informativo al igual que la valoración de efectos
indirectos y en ningún momento sustituirá a la medida reglamentaria descrita en el apartado
anterior. 

f)  Atendiendo a la  finalidad,  la evaluación por medición de los índices de ruido que se
establecen  en  este  Reglamento  se  adecuará  además  de  lo  indicado  en  los  párrafos
anteriores a las normas específicas de los párrafos siguientes:

3.4.1. Evaluación de los índices de ruido referentes a objetivos de calidad acústica en áreas
de sensibilidad acústica.

a)  Se realizará  una  evaluación  preliminar  mediante  mediciones  en  continuo  durante  al
menos  24  horas,  correspondientes  a  los  episodios  acústicamente  más  significativos,
atendiendo a la fuente sonora que tenga mayor contribución en los ambientes sonoros del
área acústica.

b) Se determinará el número de puntos necesarios para la caracterización acústica de la
zona atendiendo a las dimensiones del área acústica, y a la variación espacial de los nive-
les sonoros.

c) El micrófono se situara preferentemente a 4 metros sobre el nivel del suelo, fijado a un
elemento  portante  estable  y  separado  al  menos  1,20  metros  de  cualquier  fachada  o
paramento que pueda introducir distorsiones por reflexiones en la medida. Para la medición
se podrán escoger otras alturas, si bien éstas no deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el
nivel  del  suelo,  y  los  resultados  deberán  corregirse  de  conformidad  con  una  altura
equivalente de 4 m. En estos casos se justificaran técnicamente los criterios de corrección
aplicados.

3.4.2. Evaluación de los índices de ruido referentes a los niveles sonoros producidos por los
emisores acústicos.

a) Infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias.
- Se deberán realizar al menos 3 series de mediciones del LAeq,Ti, con tres mediciones en
cada serie, de una duración mínima de 5 minutos (Ti = 300 segundos), con intervalos
temporales mínimos de 5 minutos, entre cada una de las series.
- La evaluación del nivel sonoro en el periodo temporal de evaluación se determinará a
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partir  de  los  valores  de  los  índices  Laeq,Ti  de  cada  una  de  las  medidas  realizadas,
aplicando la siguiente expresión: 

Donde:
T,  es  el  tiempo  en  segundos  correspondiente  al  periodo  temporal  de  evaluación
considerado.
Ti, intervalo de tiempo de la medida i.
n, es el número de mediciones del conjunto de las series de mediciones realizadas en el
periodo de tiempo de referencia T.
El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A), tomando
la parte entera como valor resultante. 

b) Infraestructuras portuarias de competencia autonómica o local y actividades. 

- Cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades por parte de la
Administración  competente,  los titulares o usuarios de aparatos generadores de ruidos,
tanto 
al aire libre como en establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores el acceso a sus
instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas 
velocidades, cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar
aquellos todo el proceso operativo.
- La medición, tanto de los ruidos emitidos al ambiente exterior de las áreas de sensibilidad
acústica, como de los transmitidos al ambiente interior de las edificaciones por los emisores
acústicos, se llevará a cabo en el punto de evaluación, en que su valor sea más alto. 
-  Cuando,  por  las  características  del  emisor  acústico,  se  comprueben  variaciones
significativas de sus niveles de emisión sonora durante el periodo temporal de evaluación,
se dividirá éste,en intervalos de tiempo, Ti, o fases de ruido (i) en los cuales el nivel de
presión sonora en el punto de evaluación se perciba de manera uniforme.
-  En cada fase de ruido se realizarán al  menos tres mediciones para el cálculo de los
correspondientes  valores  del  LKeq,Ti,  de  una  duración  mínima  de  5  segundos,  con
intervalos de tiempo mínimos de 3 minutos, entre cada una de las medidas. 
-  Las medidas se considerarán válidas, cuando la diferencia entre los valores extremos
obtenidos, es menor o igual a 6 dBA.
- Si la diferencia fuese mayor, se deberá proceder a la obtención de una nueva serie de tres
mediciones.
- De reproducirse un valor muy diferenciado del resto, en al menos 6 dBA, se investigará su
origen.  Si  se  localiza,  y  está  originado  por  alguna  circunstancia  propia  del  normal
funcionamiento de la  actividad,  se deberá repetir  hasta cinco veces las mediciones,  de
forma que el foco origen de dicho valor entre en funcionamiento durante los cinco segundos
de duración de cada medida.
- Se tomará como resultado de la medición el valor más alto de los obtenidos.
- En la determinación del Lkeq,Ti se tendrá en cuenta la corrección por ruido de fondo. 
Para la determinación del ruido de fondo, se procederá de forma análoga a la descrita para
la medida del LKeq,Ti, manteniendo invariables las condiciones del entorno de la medición.
Una vez valorado el nivel de fondo en los mismos puntos de medición, el nivel transmitido
por la fuente sonora será la diferencia energética entre el nivel obtenido con la actividad en 
marcha y los valores del ruido de fondo mediante la expresión:
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Si la  diferencia  entre LAeq total  y  LAeq fondo es  igual  o inferior  a 3  dBA,  se indicará
expresamente que el nivel procedente de la fuente sonora LAeq actividad no puede ser
determinado con exactitud.

-  Cuando  se  determinen  fases  de  ruido,  la  evaluación  del  nivel  sonoro  en  el  periodo
temporal de evaluación se determinará a partir  de los valores de los índices LKeq,Ti de
cada fase de ruido medida, aplicando la siguiente expresión:

Donde:
T, es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación considerado
(>=Ti ).
Ti, es el intervalo de tiempo asociado a la fase de ruido i. 
La suma de los Ti =T.
n, es el número de fases de ruido en que se descompone el periodo temporal de referencia
T.

El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A), tomando
la parte entera como valor resultante.

3.5. Condiciones de medición.
En la realización de las mediciones para la evaluación de los niveles sonoros, se deberá
tener en cuenta lo siguiente:

a)  Las  condiciones  de  humedad  y  temperatura  deberán  ser  compatibles  con  las
especificaciones del fabricante del equipo de medida.

b)  En la  evaluación del  ruido transmitido por un determinado emisor  acústico no serán
válidas las mediciones realizadas en el exterior con lluvia, teniéndose en cuenta para las
mediciones en el interior, la influencia de la misma a la hora de determinar su validez en
función de la diferencia entre los niveles a medir y el ruido de fondo, incluido en éste, el
generado por la lluvia.

c)  Será  preceptivo  que antes  y  después de cada medición,  se realice  una verificación
acústica de la cadena de medición mediante calibrador sonoro, que garantice un margen de
desviación no superior a 0,3 dB respecto el valor de referencia inicial.

d) Las mediciones en el medio ambiente exterior se realizarán usando equipos de medida
con pantalla antiviento. 
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Asimismo, cuando en el punto de evaluación la velocidad del viento sea superior a 5 metros
por segundo se desistirá de la medición.

B. MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN DE AISLAMIENTOS

1. Procedimiento de medida y valoración de los aislamientos acústicos a ruido aéreo.
El  procedimiento  a  seguir  para la  medida  del  aislamiento  acústico  a ruido  aéreo es  el
definido por la Norma UNE-EN ISO 10140 en su parte 4.ª

Las  magnitudes  implicadas  en  las  exigencias  de  aislamiento  frente  al  ruido  aéreo con
indicación de los procedimientos y normas de medición y valoración global son: 

Diferencia  de  niveles  estandarizada,  ponderada  A,  entre  recintos  interiores,  DNT,  A:
Valoración  global,  en  dBA,  de  la  diferencia  de  niveles  estandarizada,  entre  recintos
interiores, DNT, para ruido rosa.
Se define mediante la expresión siguiente. 

siendo:DnT,i: diferencia de niveles estandarizada en la banda de 
frecuencia 1, [dB];

Lar,  i:  valor  del  espectro  normalizado  del  ruido  rosa,  ponderado  A,  en  la  banda  de
frecuencia i, [dBA];

i: recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100Hz a 5 kHz.

2.  Procedimiento  de  medida  y  valoración  del  aislamiento  acústico  al  ruido  aéreo  de
fachadas y cubiertas.
El procedimiento para evaluar el aislamiento a ruido aéreo respecto al ambiente exterior a
través de las fachadas, DA seguirá las siguientes premisas:

- La sistemática de ensayo será la descrita por la Norma UNE-EN ISO 10140- 4.ª 
- El índice de valoración utilizado será diferencia de niveles, D, corregida por el ruido de
fondo.
- Como recinto emisor se utilizará el recinto en el que se genera el ruido que se pretende
evaluar, utilizando como fuente un espectro patrón de ruido rosa
- Como recinto receptor se utilizará la vía publica. La ubicación de los puntos de medida en
el receptor será distanciados 1,5 metros del elemento constructivo de separación que se
pretenda evaluar, a una cota relativa de entre 1,2 y 1,5 metros, uniformemente distribuidos
por toda la superficie del elemento constructivo de separación.
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Así:

Siendo C, el término de adaptación espectral a ruido rosa, ponderado A, según lo descrito
por la Norma ISO 717-1.
3. Procedimiento de medida y valoración de los aislamientos acústicos a ruidos de impacto.

1. El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento acústico a ruido de impacto, a la
hora de comprobar las condiciones acústicas en un edificio, es el definido por la 
Norma UNE-EN ISO 10140 en su parte 7.ª

2. Para comprobar el cumplimiento de los límites establecidos en el artículo 33.5 para la
valoración del aislamiento a ruido de impacto de una actividad colindante respecto a la sala 
receptora,  siempre  que  exista  transmisión  estructural  por  elementos  sólidos  de  la
edificación, se seguirá el procedimiento establecido en el párrafo anterior, tomando como
resultado final de la medición el nivel sonoro LAeq10s máximo alcanzado durante la misma.

C. MÉTODOS DE EVALUACIÓN PARA EL ÍNDICE DE VIBRACIONES
1. Métodos de medición de vibraciones.
Los métodos de medición para la evaluación del índice de vibración Law, son los siguientes:

a) Con instrumentos con la ponderación frecuencial wm
.
Este método se utilizará para evaluaciones de precisión y requiere de un instrumento que
disponga de ponderación frecuencial wm, de conformidad con la definición de la norma 
ISO 2631-2:2003. 

Se  medirá  el  valor  eficaz  máximo  obtenido  con  un  detector  de  media  exponencial  de
constante de tiempo 1s (slow) durante la medición. Este valor corresponderá al parámetro
aw
, Maximum Transient Vibration Value, (MTVV), según se recoge en la norma ISO 2631-
1:1997.
b) Método numérico para la obtención del indicador Law.
Cuando los instrumentos de medición no posean ponderación frecuencial y/o detector de
media exponencial, o como alternativa a los procedimientos descritos en los párrafos a) y
c), se podrá recurrir a la grabación de la señal sin ponderación y posterior tratamiento de los
datos de conformidad con las normas ISO descritas en el párrafo a).

c) Calculando la ponderación frecuencial wm.

Teniendo en cuenta que este procedimiento no es adecuado cuando se miden vibraciones
transitorias  (a  causa de la  respuesta  lenta  de  los  filtros  de  tercio  octava  de más baja
frecuencia (108 s) respecto a la respuesta «slow») su uso queda limitado a vibraciones de
tipo estacionario. 
Cuando los instrumentos no dispongan de la ponderación frecuencial wm
se podrá realizar un análisis espectral, con resolución mínima de banda de 1/3 de octava de
acuerdo con la metodología que se indica a continuación. 
El  análisis  consiste  en  obtener  la  evolución  temporal  de  los  valores  eficaces  de  la
aceleración con un detector de media exponencial de constante de tiempo 1s (slow) para
cada una de las bandas de tercio de octava especificadas la normativa ISO 2631-2:2003 (1
a 80 Hz) y con una periodicidad de cómo mínimo un segundo para toda la duración de la
medición.
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A continuación  se  multiplicará  cada uno de  los  espectros  obtenidos  por  el  valor  de  la
ponderación frecuencial wm(ISO 2631-2:2003).

En la siguiente tabla se detallan los valores de la ponderación wm(ISO 2631-2:2003) para
las frecuencias centrales de las bandas de octava de 1 Hz a 80 Hz

Seguidamente se obtendrán los valores de aceleración global ponderada para los distintos
instantes de tiempo (para cada espectro) mediante la siguiente fórmula:

Donde:
aw,i,j: el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración expresado en m/s2, para cada
una de las bandas de tercio de octava (j) y para los distintos instantes de la medición (i).
wm,j: el valor de la ponderación frecuencial wm para cada una de las bandas de tercio de
octava (j).
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aw,i:  el  valor  eficaz (RMS,  slow)  de  la  señal  de aceleración  global  ponderada para los
distintos instantes de la medición.

Finalmente, para encontrar el valor de aw(MTVV) debe escogerse el valor máximo de las
distintas aceleraciones globales ponderadas, para los distintos instantes de medición.

2. Procedimientos de medición de vibraciones.
Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación del índice de vibración
que establece este Reglamento se adecuarán a las prescripciones siguientes:

a) Previamente a la realización de las mediciones es preciso identificar los posibles focos
de vibración, las direcciones dominantes y sus características temporales. 

b) Las mediciones se realizarán sobre el suelo en el lugar y momento de mayor molestia y
en la dirección dominante de la vibración si esta existe y es claramente identificable. Si la
dirección  dominante  no  está  definida  se  medirá  en  tres  direcciones  ortogonales
simultáneamente,  obteniendo el  valor  eficaz aw,i(t)  en cada una de ellas y el  índice de
evaluación como suma cuadrática, en el tiempo t, aplicando la expresión:

c)  Para  la  medición  de  vibraciones  generadas  por  actividades,  se  distinguirá  entre
vibraciones de tipo estacionario o transitorio.
i. Tipo estacionario: se deberá realizar la medición al menos en un minuto en el periodo de
tiempo en el que se establezca el régimen de funcionamiento más desfavorable; si este no
es  identificable  se  medirá  al  menos  un  minuto  para  los  distintos  regímenes  de
funcionamiento. 
ii.  Tipo  transitorio:  se  deberán  tener  en  cuenta  los  posibles  escenarios  diferentes  que
puedan modificar la percepción de la vibración (foco, intensidad, posición, etc.). A efectos
de la  aplicación de los  criterios señalados en el  artículo  28.1.b)  del  Reglamento,  en la
medición se deberá distinguir entre los periodos diurno y nocturno, contabilizando el número
de eventos 
máximo esperable.

d) En la medición de vibraciones generadas por las infraestructuras igualmente se deberá
distinguir entre las de carácter estacionario y transitorio. A tal efecto el tráfico rodado en vías
de elevada circulación puede considerarse estacionario. 
i. Tipo estacionario: se deberá realizar la medición al menos en cinco minutos dentro del
periodo  de  tiempo  de  mayor  intensidad  (principalmente  de  vehículos  pesados)  de
circulación. En caso de desconocerse datos del tráfico de la vía se realizarán mediciones
durante un día completo evaluando el valor eficaz aw.
ii.  Tipo  transitorio:  se  deberán  tener  en  cuenta  los  posibles  escenarios  diferentes  que
puedan modificar la percepción de la vibración (p.e: en el caso de los trenes se tendrá en
cuenta los diferentes tipos de vehículos por cada vía y su velocidad si  la diferencia es
apreciable). A efectos de la aplicación de los criterios señalados en el artículo 28.1.b) del
Reglamento,  en  la  medición  se  deberá  distinguir  entre  los  periodos  diurno y  nocturno,
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contabilizando el número de eventos máximo esperable.
e)  De tratarse  de episodios  reiterativos,  se  realizará  la  medición  al  menos tres  veces,
dándose como resultado el valor más alto de los obtenidos; si se repite la medición con seis
o más eventos se permite caracterizar la vibración por el valor medio más una desviación
típica. 
f) En la medición de la vibración producida por un emisor acústico a efectos de comprobar
el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 31 de este Reglamento, se procederá a la
corrección de la medida por la vibración de fondo (vibración con el emisor parado).
Será preceptivo que antes y después de cada medición, se realice una verificación de la
cadena  de  medición  con  un  calibrador  de  vibraciones,  que  garantice  su  buen
funcionamiento.

INTRUCCIÓN TÉCNICA 3. (IT.3)

Contenidos mínimos de los estudios acústicos  de actividades sujetas a calificación
ambiental y de las no incluidas en el Anexo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

El estudio acústico comprenderá, como mínimo:

a) Descripción del tipo de actividad, zona de ubicación y horario de funcionamiento. 

b) Descripción de los locales en que se va a desarrollar la actividad.

Definición de las características constructivas de sus cerramientos, así como de los usos
adyacentes y su situación respecto a viviendas u otros usos sensibles y de la situación
acústica preoperacional. 

c)  Características  de  los  focos  de  contaminación  acústica  o  vibratoria  de  la  actividad,
incluyendo los posibles impactos acústicos asociados a efectos indirectos tales como tráfico
inducido, operaciones de carga y descarga o número de personas que las utilizarán. 

d) Niveles de emisión previsibles.

Se deberán caracterizar todos los emisores acústicos con indicación de los espectros de
emisiones si fueren conocidos, bien en forma de niveles de potencia acústica o bien en
niveles de presión acústica. Si estos espectros no fuesen conocidos se podrá recurrir a
determinaciones empíricas o estimaciones.  Para vibraciones se definirán las frecuencias
perturbadoras y la naturaleza de las mismas.

En el caso de pubs y bares con música, se partirá de un niveles de emisión sonora mínimo
de 96 dBA y para discotecas de 111 dBA, 

Se valorarán los ruidos que por efectos indirectos pueda ocasionar la actividad o instalación
en las inmediaciones de su implantación, con objeto de proponer las medidas correctoras
adecuadas para evitarlos o disminuirlos. 

e) Descripción de aislamientos acústicos y demás medidas correctoras a adoptar.

Para la implantación de medidas correctoras basadas en silenciadores, rejillas acústicas,
pantallas,  barreras  o  encapsulamientos,  se  justificarán  los  valores  de  los  aislamientos
acústicos  proyectados  y  los  niveles  de  presión  sonora  resultantes  en  los  receptores
afectados. 

f) Justificación de que, una vez puesta en marcha, la actividad no producirá unos niveles de
inmisión que incumplan los niveles establecidos en el Reglamento. 

g)  En  los  casos  de  control  de  vibraciones,  se  actuará  de  forma análoga a  la  descrita
anteriormente,  definiendo  con  detalle  las  condiciones  de  operatividad  del  sistema  de
control. 

h) Programación de las mediciones acústicas in situ que se consideren necesarias realizar
después de la conclusión de las instalaciones, con objeto de verificar que los elementos y
medidas correctoras proyectadas son efectivas y permiten, por tanto, cumplir los límites y
exigencias establecidas en el presente Reglamento. 
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i) Documentación anexa: 

- Plano de situación de la actividad o proyecto.

-  Plano  donde  se  identifiquen  los  distintos  focos  emisores,  los  receptores  afectados,
colindantes y no colindantes, cuyos usos se definirán claramente, y las distintas áreas de
sensibilidad acústica, así como otras zonas acústicas.

- Plano con la situación y las características de las medidas correctoras, así como de sus
secciones y alzados,  con acotaciones y definiciones de elementos.  Asimismo, se deben
representar gráficamente los niveles de emisión previstos tras la aplicación de las medidas
correctoras.

- Normas y cálculos de referencia utilizadas para la justificación de los aislamientos de las
edificaciones y para la definición de los focos ruidosos y los niveles generados.

                                               INSTRUCCIÓN TÉCNICA 7 (IT 7)

CONTROL DE LA EMISIÓN DE RUIDOS POR VEHÍCULOS                     
DE MOTOR Y CICLOMOTORES

El limite máximo de emisión de ruido del vehículo de acuerdo con el procedimiento de
evaluación, no superará en más de cuatro dBA (4 dBA) al nivel de emisión sonora que
aparece en la documentación del vehículo, ficha de homologación del mismo, para ensayo
estático o ensayo a vehículo parado, en las condiciones de funcionamiento que en esta
ficha se establezcan.
El lugar donde se realice el ensayo será un terreno despejado donde el ruido ambiental y el
ruido del viento sean fehacientemente inferiores en 10 dBA al ruido limite de comparación
del vehículo en ensayo.

Al objeto de evitar la influencia de reflexiones en superficies cercanas no existirá ningún tipo
de superficie reflectante a una distancia inferior a 3 m del vehículo.
En el momento del ensayo no debe encontrarse en la zona de medida ninguna persona a
excepción del observador y del conductor, cuya presencia no debe perturbar el resultado 
de la medida.

Se considerará como zona de medida apropiada todo lugar al aire libre, constituido por un
área pavimentada de 
hormigón, asfalto o de otro material  duro de fuerte poder de reflexión,  excluyéndose la
superficie de tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se
encuentren a tres metros como mínimo de los extremos del vehículo y en el interior del cual
no se encuentre ningún obstáculo notable: en particular se evitará colocar el vehículo a
menos de un metro de un bordillo de acera cuando se mide el ruido de escape.

Las medidas no se realizarán en condiciones meteorológicas desfavorables. Si se utiliza
una protección contra viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad y las
características direccionales del micrófono.
Para la realización de los ensayos se utilizará un sonómetro que será de Tipo 1 y deberá
cumplir con las condiciones establecidas en la Orden del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio ITC/2845/2007, de 25 de septiembre, por la que se regula el control metrológico
del  Estado  de  los  instrumentos  destinados  a  la  medición  de  sonido  audible  y  de  los
calibradores acústicos o normativa que la sustituya en fases de aprobación de modelo,
verificación primitiva, verificación posreparación y verificación periódica.
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La respuesta del sonómetro será del tipo Fast. El índice para valorar el nivel de emisión
sonora  el  Lamax.  Se  realizarán  calibraciones  previamente  a  la  realización  de  las
mediciones  y  una  vez  concluidas  estas  al  objeto  de  comprobar  fehacientemente  la
idoneidad de la misma.

El sonómetro será calibrado por referencia a una fuente de ruido estándar inmediatamente
antes y después de cada serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro durante
uno u otro de estos calibrados se aleja en más de 1 dB del valor correspondiente medido
durante el último calibrado en campo acústico libre (es decir, durante el calibrado anual), el
ensayo deberá ser considerado como no válido. La desviación efectiva será indicada en la
comunicación relativa a la homologación.
El régimen del motor será medido por medio de un taquímetro independiente cuya precisión
será tal que el valor 
obtenido no se aleje más del 3 por 100 del régimen efectivo de rotación.

1. Vehículos de dos y tres ruedas, cuadriciclos y quads.
La colocación relativa del sonómetro respecto al vehículo a ensayar, se representa en la
figura 1.
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Figura 1.
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1.1. Método de medida.
1.1.1. Número de medidas.
El nivel de emisión sonora se medirá durante un período de funcionamiento que comprende
el breve espacio de tiempo a régimen estabilizado, más toda la duración de la deceleración,
considerando como resultado valido de la medida el correspondiente a la indicación máxima
del sonómetro. Este procedimiento se repetirá tres veces.

1.1.2. Procedimiento de valoración.
Una  vez  tomada  las  tres  determinaciones  de  los  niveles  máximos  de  presión  sonora
(LA,Max) evaluados en las
respectivas mediciones, se considerará como limite de emisión de ruidos del vehículo, el
valor más alto de los tres valores.

En  caso  que  este  valor,  supere  el  valor  limite  máximo  admisible  se  procederá  a  una
segunda serie de tres
mediciones;  si  cuatro  de  los  seis  resultados  así  obtenidos  están  dentro  de  los  limites
prescritos  se  asignará  como valor  sonoro  del  vehículo  el  tercero  de los  seis  en  orden
decreciente.
La  segunda  serie  de  mediciones  no  debe  realizarse  cuando  los  tres  resultados  de  la
primera serie superen el valor límite.

1.1.3. Posición y preparación del vehículo.
El vehículo se colocará en el centro de la zona de ensayo, con la palanca de cambio de
marcha  en  punto  muerto  y  el  motor  embragado.  Si  el  diseño  del  vehículo  no  permite
respetar esta prescripción, el vehículo se ensayará de acuerdo con las especificaciones del
fabricante relativas al ensayo del motor con el vehículo parado. Antes de cada serie de
medidas se debe poner el motor en sus condiciones normales de funcionamiento, tal como
lo defina el fabricante.

1.1.4. Medida del ruido en las proximidades del escape 
(ver figura 1).
1.1.4.1. Posición del micrófono.
1.1.4.1.1. La altura del micrófono respecto al suelo debe ser igual a la del orificio de salida
de los gases de escape, 
pero en cualquier caso se limitará a un valor mínimo de 0,2 metros.
1.1.4.1.2. La membrana del micrófono se debe orientar hacia el orificio de salida de gases y
se colocará a una distancia de 0,5 metros de él.
1.1.4.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo y formar
un ángulo de 45º ± 10º con el plano vertical que determina la dirección de salida de los
gases. 
Se respetarán las instrucciones del fabricante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con
relación al plano vertical, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga la distancia
máxima a partir del plano longitudinal medio del vehículo.
En caso de duda se escogerá la posición que da la distancia máxima entre el micrófono y el
contorno del
vehículo.
1.1.4.1.4. En el caso de escapes de dos o más salidas que disten entre sí menos de 0,3
metros, se hace una sola
medida quedando determinada la posición del micrófono con relación a la salida más alta
desde el suelo.
1.1.4.1.5.  Para  los  vehículos  cuyo  escape  consta  de  varias  salidas,  con  sus  ejes  a
distancias mayores 0,3 metros, se 
hace una medida para cada salida, como si cada una de ellas fuera única y se considerará
el nivel máximo.
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1.1.5. Régimen del motor
Se  llevará  el  motor  del  vehículo  al  régimen  de  referencia  del  ensayo.En  caso  de  no
conocerse el régimen del motor se estabilizará a ¾ del régimen máximo si este es inferior o
igual a 5.000 r.p.m, o bien ½ del régimen máximo si este es superior a 5.000 r.p.m. Una vez
estabilizado dicho régimen, se lleva rápidamente el mando del acelerador al ralentí. 

2. Resto de vehículos.
2.1. Condiciones de ensayo.
2.1.1. Vehículos.
2.1.1.1. Las medidas se harán estando los vehículos en vacío y, salvo en el caso de los
vehículos inseparables, sin remolque o semirremolque.
2.1.1.2.  Antes  de  las  medidas  el  motor  deberá  alcanzar  sus  condiciones  normales  de
funcionamiento en lo referente a:
- Las temperaturas.
- Los reglajes.
- El carburante.
- Las bujías, el o los carburadores, etc. (según el caso).
2.1.1.3.  Si  el  vehículo tiene más de dos ruedas motrices,  se ensayarán tal  y como se
supone que se utiliza
normalmente en carretera.
2.1.1.4.  Si  el  vehículo  está  equipado  de  dispositivos  que  no  son  necesarios  para  su
propulsión, pero son utilizados 
cuando el vehículo circula normalmente por carretera, estos dispositivos deberán estar en
funcionamiento conforme a las especificaciones del fabricante.
2.2. Método de medida.
2.2.1. Número de medidas.
Serán efectuadas tres medidas, al menos, en cada punto de medición. Las medidas sólo
serán consideradas válidas si la desviación entre los resultados de las tres medidas, hechas
inmediatamente una después de la otra, no son superiores a 2 dB(A). Se retendrá el valor
más elevado obtenido en estas tres medidas.
2.2.2. Puesta en posición y preparación del vehículo.
El vehículo será colocado en el centro de la zona de ensayo, la palanca de cambio de
velocidades colocada en el 
punto muerto y el  embrague conectado. Si la concepción del vehículo no lo permite,  el
vehículo  será  ensayado  de acuerdo con las  especificaciones  del  fabricante  relativas  al
ensayo estacionario del motor. Antes de cada serie de medidas el motor debe ser llevado a
sus  condiciones  normales  de  funcionamiento,  tal  y  como  han  sido  definidas  por  el
fabricante.
2.2.3. Medidas de ruido en proximidad del escape (ver figura 2).
2.2.3.1. Posiciones del micrófono.
2.2.3.1.1. La altura del micrófono sobre el suelo debe ser igual a la del orificio de salida de
los gases de escape, pero no debe ser nunca inferior a 0,2 metros.
2.2.3.1.2. La membrana del micrófono debe ser orientada hacia el orificio de salida de los
gases y colocada a una 
distancia de 0,5 metros de éste último.
2.2.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo y formar
un ángulo de 45º ± 10º 
con  el  plano  que  determina  la  dirección  de  salida  de  los  gases.  Se  respetarán  las
instrucciones del fabricante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano
vertical, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga la distancia máxima a partir
del plano longitudinal medio del vehículo. En caso de duda se escogerá la disposición que
da la distancia máxima entre el micrófono y el perímetro del vehículo.
2.2.3.1.4. Para los vehículos que tengan un escape con varias salidas espaciadas entre sí
menos de 0,3 metros, se 
hace una única medida, siendo determinada la posición del micrófono en relación a la salida
más próxima a uno de los bordes extremos del vehículo o, en su defecto, por la relación a la
salida situada más alta sobre el suelo.
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2.2.3.1.5. Para los vehículos que tengan una salida del escape vertical (por ejemplo, los
vehículos industriales) el micrófono debe ser colocado a la altura de la salida. Su eje debe
ser vertical y dirigido hacia arriba. Debe ir
situado a una distancia de 0,5 metros del lado del vehículo más próximo a la salida de
escape.
2.2.3.1.6. Para los vehículos que tengan un escape de varias salidas espaciadas entre sí
más de 0,3 metros, se hace 
una medición para cada salida, como si fuera la única, y se retiene el valor más elevado.
2.2.4. Condiciones de funcionamiento del motor.
2.2.4.1. El motor debe funcionar a un régimen estabilizado igual a 3/4 S para los motores de
encendido por
chispa y motores diesel.
2.2.4.2. Una vez que se alcance el régimen estabilizado, el mando de aceleración se lleva
rápidamente  a  la  posición  de  ralentí.  El  nivel  sonoro  se  mide  durante  un  período  de
funcionamiento.
Comprendiendo  un  breve  período  de  régimen  estabilizado  y  toda  la  duración  de  la
deceleración, siendo el resultado válido de la medida aquél que corresponda al registro
máximo del sonómetro.
2.2.5. Medida del nivel sonoro.
El nivel sonoro se mide en las condiciones prescritas en el párrafo 2.2.4 anterior. El valor 
medido más alto es anotado y retenido.
2.3. Interpretación de los resultados.
2.3.1. El valor retenido será aquél correspondiente al nivel sonoro más elevado. En el caso 
en que este valor fuese superior en 1 dB(A) al nivel máximo autorizado, para la categoría a 
la cual pertenece el vehículo a ensayar, se procederá a una segunda serie de dos medidas. 
Tres de los cuatro resultados así obtenidos deberán estar en el límite prescrito.
2.3.2. Para tener en cuenta de la imprecisión de los aparatos de medida, los valores leídos 
sobre los aparatos
durante la medida deben ser disminuidos 1 dB(A). 
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ANEXO III

Placa.

Características  técnicas  de  la  especificación  referida  en  el  artículo  38  de  esta
Ordenanza, para ser expuesto en lugar visible en el interior del establecimiento:
Soporte: Papel plástico dotado de elementos de seguridad.
Dimensiones: A4.
Contenido: según figura,
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